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con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

urante la experiencia de acompañamiento a víctimas de violaciones de dere-
chos humanos, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Dere-

chos Humanos (cmdpdh) ha documentado siete casos que abarcan a 38 víctimas civiles, 
donde se tiene probada la participación de elementos militares en violaciones graves a 
derechos humanos —como tortura, ejecución extrajudicial y desaparición forzada—, co-
metidas en diferentes contextos de la historia reciente de México: (i) la Guerra Sucia; (ii) 
el conflicto armado y la guerra contrainsurgente en Chiapas (1994-1997); (iii) la Guerra 
contra el Narcotráfico (2006 a la fecha) y (iv) violaciones de derechos humanos cometi-
das por las fuerzas armadas en contra de militares. 

En estos contextos, los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es 
decir, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), y la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (coidh), han podido constatar que la jurisdicción militar, tal 
como está reglamentada en México, no es compatible con la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (cadh). 

Caso “Hermanas González Pérez”: El 4 de junio de 1994 un grupo de militares detuvo en 
el estado de Chiapas, México, a las hermanas Ana, Beatriz, Celia y a su madre Delia Pérez 
todas ellas indígenas tzeltales, para interrogarlas. Las mantuvieron privadas de su liber-
tad. Separaron a las tres hermanas de su madre, durante dos horas fueron golpeadas y 
violadas en reiteradas ocasiones por los militares. 

El 30 de junio de 1994 se presentó la denuncia al Ministerio Público Federal con base 
en un examen médico ginecológico realizado por una médico certificada. Pese a que las 
víctimas son civiles, el expediente fue trasladado a la Procuraduría General de Justicia 
Militar en septiembre de 1994. El caso fue presentado a la cidh el 16 de enero de 1996 
y fue emitido el Informe de Fondo No 53/01 el día 4 de abril de 2001, declarando la res-
ponsabilidad internacional del Estado mexicano.  

En el informe se recomendó “[i]nvestigar de manera completa, imparcial y efectiva en 
la jurisdicción penal ordinaria mexicana”1. Además, la cidh hace referencia a decisiones 
de la coidh, en donde se pronuncia por la incompatibilidad de la jurisdicción militar con 
los principios de independencia e imparcialidad que deben caracterizar a los órganos 
de justicia2: 

La Comisión Interamericana ha sostenido anteriormente que “cuando el Estado 
permite que las investigaciones las dirijan los órganos potencialmente implica-
dos, la independencia y la imparcialidad se ven claramente comprometidas”, en 
virtud de lo cual los procedimientos resultan “incapaces de proporcionar la in-
vestigación, la información y el remedio supuestamente disponibles” y se verifica 
una impunidad de facto que “supone la corrosión del imperio de la ley y viola los 

Introducción
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principios de la Convención Americana”. En particular, la cidh ha determinado 
que, en razón de su naturaleza y estructura, la jurisdicción penal militar no satis-
face los requisitos de independencia e imparcialidad que impone el Artículo 8(1) 
de la Convención Americana3.

Caso “Miguel Orlando Muñoz”: Miguel, teniente del Ejército mexicano, desapareció el 
8 de mayo de 1993 con 25 años de edad. Fue visto por última vez en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. Sus familiares denunciaron ante las autoridades militares y civiles la desapa-
rición forzada para iniciar las investigaciones y presentaron un amparo ante el Juzgado 
de Distrito correspondiente, así como una queja ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (cndh). No obstante, todas las averiguaciones han sido inútiles, ya que no se 
conoce el paradero de Miguel Orlando, ni a los responsables de la desaparición. 

El Estado no ha realizado investigaciones serias para esclarecer el crimen y encontrar a 
los responsables. Además, existen irregularidades en el caso; como la falsificación de la 
firma de Miguel en un documento que demuestra su supuesto interés en desertar, así 
como la pérdida de su portafolio con información relevante. Ante la falta de justicia, el 
1º de marzo de 1999 se denunció a nivel internacional frente a la cidh y el 4 de diciem-
bre de 2000, el caso fue admitido con el informe No106/004. El 28 de febrero de 2006, 
emitió su informe de fondo No 2/065 en el que declara la responsabilidad del Estado 
por violar el derecho de las garantías judiciales (Artículo 8) y el de la protección judicial 
(Artículo 25). En tal decisión, la cidh expresó que:

Una característica primordial de una investigación seria es que sea efectuada por 
un órgano independiente y autónomo. Las bases convencionales de ello surgen 
de la mencionada lectura concordada de los Artículos 1.1, 25 y 8 de la Conven-
ción Americana. El último de éstos contempla lo relativo a la competencia, in-
dependencia e imparcialidad de los tribunales como elemento fundamental del 
debido proceso6.

“[…] cuando el Estado permite que las investigaciones las dirijan los órganos po-
tencialmente implicados, la independencia y la imparcialidad se ven claramente 
comprometidas”, en virtud de lo cual, los procedimientos resultan “incapaces de 
proporcionar la investigación, la información y el remedio supuestamente dispo-
nibles” y se verifica una impunidad de facto que “supone la corrosión del imperio 
de la ley y viola los principios de la Convención Americana”. En particular, la cidh 
ha determinado que, en razón de su naturaleza y estructura, la jurisdicción penal 
militar no satisface los requisitos de independencia e imparcialidad que impone 
el Artículo 8(1) de la Convención Americana7. 

Además, la cidh se ha expresado respecto al problema de impunidad en casos de viola-
ciones a derechos humanos cometidos por las fuerzas armadas:

La cidh ha señalado que “el problema de la impunidad se ve agravado por el 
hecho de que la mayoría de los casos que entrañan violaciones de los derechos 
humanos por parte de los integrantes de las fuerzas de seguridad del Estado son 
procesados por el sistema de la justicia penal militar”, y ha indicado “en forma rei-
terada y consistente que la jurisdicción militar no ofrece las garantías de indepen-
dencia e imparcialidad necesarias para el juzgamiento de casos que involucran 
sancionar a miembros de las ffaa, con lo que se garantiza la impunidad”8.
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Caso “Rosendo Radilla Pacheco”: Se refiere a la detención ilegal del señor Radilla Pache-
co en un retén militar el 25 de agosto de 1974 (fue visto por última vez en el ex Cuartel 
Militar de Atoyac de Álvarez, Guerrero). Sus familiares denunciaron su desaparición le-
galmente ante las instancias de justicia nacionales. No tuvieron éxito, por lo que la cndh 
expidió la recomendación 26/2001; asimismo, fue una de las averiguaciones previas 
investigada por la Fiscalía Especializada para Movimientos Sociales y Políticos del Pasa-
do (femospp).  

La femospp consignó el caso por privación ilegal de libertad, plagio o secuestro al Juez 
Civil en agosto de 2005, pero el proceso fue llevado ante la justicia militar. Como conse-
cuencia, los representantes interpusieron un amparo, el cual fue desechado con el argu-
mento de que las víctimas no pueden recurrir al amparo para impugnar la competencia 
de los tribunales militares, la causa penal en la jurisdicción militar se sobreseyó debido 
al fallecimiento del acusado. 

Ante la falta de respuesta del Estado mexicano, el 15 de noviembre de 2001, se presen-
tó el caso ante la cidh, quien emitió el informe de admisibilidad Nº 65/05 el 12 de octu-
bre de 2005. El 27 de noviembre de 2007 durante el 128 Periodo Ordinario de Sesiones, 
aprobó el informe de fondo Nº 60/07. Por una falta de respuesta efectiva del Estado 
mexicano al cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el informe de fondo, el 
15 de marzo de 2008 la cidh demandó al Estado mexicano ante la coidh. El 6 de julio de 
2009 se celebró la Audiencia y el 23 de noviembre de 2009 emitió la sentencia sobre el 
caso, condenando al Estado mexicano por graves violaciones a los Derechos Humanos. 

La sentencia ordenó que se deje de aplicar el fuero militar en todos los casos que se 
deba investigar, procesar y castigar a una persona por haber cometido un delito que re-
presente una violación grave de derechos humanos y en el que, además, la víctima haya 
sido una persona civil. Este tribunal exigió al país a realizar diversas reformas legislativas, 
incluido al Artículo 57 del Código de Justicia Militar para “compatibilizar la citada dispo-
sición con los estándares internacionales de la materia y de la Convención [Americana 
sobre Derechos Humanos]”9. 

Actualmente, la sentencia se encuentra en etapa de cumplimiento con mínimos avances 
en lo relativo a la investigación de los responsables y no se ha dado con el paradero del 
señor Radilla. 

Como se observa en los casos anteriores, la jurisdicción militar ha sido duramente cues-
tionada por los órganos interamericanos de derechos humanos y se ha ordenado a Mé-
xico reformar el Código de Justicia Militar (en adelante el “cjm”). 

Este Código fue aprobado por Abelardo L. Rodríguez, Presidente Constitucional Sus-
tituto de los Estados Unidos Mexicanos en uso de su facultad conferida por el propio 
Congreso de la Unión10 con el objeto de regular el catálogo de conductas consideradas 
como contrarias a la disciplina militar y sus sanciones, así como las instituciones que las 
aplicarían. 

El cjm se organiza en dos grandes ramas: las que regulan el derecho disciplinario y las 
que regulan el derecho penal. Los tribunales militares son distintos en forma, estructura 
y procedimiento a los tribunales ordinarios civiles11. 
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El cjm12 dispone que la jurisdicción militar se administra por el Supremo Tribunal Militar, 
por los Consejos de Guerra, los Jueces y por los Jueces de Ejecución de Sentencia13. 
Además, prevé la existencia de un Ministerio Público Militar a cargo de un Procurador 
de Justicia Militar y una Procuraduría de Justicia Militar, quienes se encargan de la inves-
tigación y persecución de los delitos del orden militar14.

Todos los operadores de la jurisdicción militar, están sometidos al principio de obe-
diencia jerárquica que conlleva la vida militar15. Lo anterior implica que no ejecutar, no 
respetar o modificar una orden superior puede ser castigada con pena corporal. Ade-
más, el nombramiento del personal militar en todo momento recae en la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

Hasta hace relativamente poco tiempo, las instituciones castrenses encargadas de inves-
tigar, procesar y sancionar a los responsables de haber cometido infracciones a la disci-
plina militar, también podían conocer de delitos que a su vez constituyeran violaciones a 
los derechos humanos. Se trataba de una competencia jurisdiccional que surtía efectos 
a partir de la calidad de militar del sujeto activo del delito.

El cambio de paradigma se produjo con la sentencia del caso Radilla Pacheco contra 
México de la coidh, en la cual se ordenó a los poderes del Estado reformar el cjm.

Derivado de la sentencia de la coidh, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) 
inició un proceso de consulta a trámite para establecer las obligaciones para el Poder 
Judicial de la Federación que derivan de la sentencia en el caso Radilla. En la resolución 
del Expediente Varios 912/2010, la scjn estableció en primer lugar que las sentencias 
de la coidh en las que México sea parte, son obligatorias para todas las autoridades 
mexicanas. Asimismo, estableció que los jueces militares no eran competentes para juz-
gar a funcionarios de las fuerzas armadas acusados de violar derechos humanos, orde-
nando que dichos casos sean turnados a la justicia ordinaria federal.

A raíz de dicha sentencia, así como de otras relativas a casos en los que se condenó al 
Estado por la extensión de la jurisdicción militar16, la scjn declaró inconstitucional el Artí-
culo 57, fracción ii inciso a del cjm y resolvió: 

Derivado del cumplimiento que el Estado Mexicano debe dar a la sentencia 
dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo 
Radilla contra el Estado Mexicano, el Poder Judicial de la Federación debe ejer-
cer un control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio respecto del 
Artículo 57, fracción ii, del Código de Justicia Militar, ya que su actual redacción 
es incompatible con lo dispuesto por el Artículo 2º de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos deter-
minó que no es necesario modificar el contenido normativo del Artículo 13º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero señaló que su inter-
pretación debe ser coherente con los principios convencionales y constituciona-
les de debido proceso y acceso a la justicia, contenidos en la propia Constitución 
y en el Artículo 8.1 de la citada Convención Americana. Así, la interpretación de 
este precepto del Código de Justicia Militar debe ser en el sentido de que frente 
a situaciones que vulneren derechos humanos de civiles, bajo ninguna circuns-
tancia puede operar la jurisdicción militar, porque cuando los tribunales militares 
conocen de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de 
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civiles, ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado, el cual necesa-
riamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de actividad, 
sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso 
penal no sólo para efectos de la respectiva reparación del daño, sino también 
para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia. De este modo, en 
estricto acatamiento a lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la interpretación que 
corresponde al Artículo 13 de la Constitución Federal en concordancia con el 
Artículo 2º de la Convención Americana, deberá ser coherente con los principios 
constitucionales de debido proceso y acceso a la justicia contenidos en ella, y 
de conformidad con el Artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, el cual, entre otras prerrogativas, prevé el derecho a comparecer ante 
juez competente. Por todo ello, la actual redacción del Artículo 57, fracción II, 
del Código de Justicia Militar, es incompatible con lo dispuesto en el Artículo 13 
constitucional, conforme a esta interpretación a la luz de los Artículos 2o y 8.1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos17.

Recientemente, bajo el argumento de cumplir con las sentencias de la coidh y de la 
scjn, el Congreso de la Unión reformó el cjm en varias de sus partes18. Sin embargo, 
no sólo no se alcanzó ese objetivo, sino que se eludió el cumplimiento de otras obli-
gaciones preexistentes en materia de derechos humanos, como por ejemplo, dotar 
de imparcialidad e independencia a la llamada justicia militar. Adémas, en lugar de 
reducir al máximo el fuero militar en tiempos de paz, se fortaleció la institucionalidad 
de los órganos de procuración de justicia, al haberse creado la Policía Ministerial Mi-
litar, institución de investigación que actuará bajo las atribuciones de la Procuraduría 
de Justicia Militar. 

En particular, el Artículo 57 se reformó para excluir de la competencia de los tribunales 
militares únicamente aquellos casos en donde las víctimas de los delitos hayan sido per-
sonas civiles, lo que contraviene lo dispuesto en la sentencia del Caso Radilla Pacheco:

En un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener un 
alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses 
jurídicos especiales, vinculados a las funciones propias de las fuerzas militares. 
Por ello, el Tribunal ha señalado anteriormente que en el fuero militar sólo se 
debe juzgar a militares activos por la comisión de delitos o faltas que por su pro-
pia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar19.

Además, es contraria a la jurisprudencia reiterada de la coidh en ese mismo sentido, 
incluso en contra de México:

[…] [L]a interpretación del Artículo 13 de la Constitución Política mexicana debe 
ser coherente con los principios convencionales y constitucionales de debido 
proceso y acceso a la justicia, contenidos en el Artículo 8.1 de la Convención 
Americana y las normas pertinentes de la Constitución mexicana.[…]20 

[E]s jurisprudencia constante de esta Corte que la jurisdicción militar no es el 
fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de 
alegadas vulneraciones de derechos humanos, sino que el procesamiento de los 
responsables corresponde siempre a la justicia ordinaria. Esta conclusión aplica 
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no sólo para casos de tortura, desaparición forzada y violación sexual, sino a to-
das las violaciones de derechos humanos. 

[…] Es claro que tal conducta es abiertamente contraria a los deberes de respeto 
y protección de los derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de la compe-
tencia de la jurisdicción militar21.

La reforma al Artículo 57, como se observa, no satisface los extremos delineados por la 
jurisprudencia de la coidh, al no haber proscrito la competencia de los tribunales mili-
tares para conocer de violaciones de derechos humanos, cuando las víctimas hubieran 
sido militares.

Además, con dichas reformas22, se consolida la facultad del Ministerio Público Militar 
para realizar diligencias, previo al análisis de su competencia (delitos que atentan contra 
la disciplina militar). Es decir, los ministerios públicos militares y la policía ministerial 
militar podrán llevar a cabo investigaciones de hechos que presumiblemente sean de 
su competencia y, en caso de así considerarlo o por la petición de las víctimas, por ejem-
plo, declinarán la competencia a favor de los tribunales civiles ordinarios. Las primeras 
diligencias que lleve a cabo la policía ministerial militar, así como la procuraduría de 
justicia militar, serán incorporadas a los expedientes de los ministerios públicos civiles 
conforme a la reforma mencionada23.

En el estudio elaborado por Federico Andreu Guzmán, se vierten diversas explicaciones 
sobre la incompatibilidad del cjm con los estándares en materia de derechos humanos 
y la administración de justicia. La esencia del trabajo gira en determinar si una justi-
cia penal militar reúne las condiciones propias a un tribunal independiente, imparcial 
y competente, establecidas por los principios generales y las normas internacionales, y 
garantiza el debido proceso y si su ámbito de competencia es compatible con las pres-
cripciones del derecho internacional.

En el cuerpo del documento se establece la existencia de un poder judicial indepen-
diente e imparcial, libre de interferencias y presiones por parte de los demás poderes 
públicos, y garante del debido proceso; es un elemento nuclear para el goce y protec-
ción de los derechos humanos y una condición para la vigencia del Estado de Derecho.

Se menciona que la necesidad de una recta administración de justicia, conforme con 
los principios básicos del Estado de Derecho y el derecho internacional, está basada 
en el principio de separación de poderes; que se traduce en evitar cualquier injerencia 
del poder público en la administración de justicia, es decir, que los tribunales y órganos 
que imparten justicia deben poseer la característica de autónomos de otras ramas del 
gobierno. El principio de separación de poderes, y muy especialmente en lo que atiene 
al Poder Judicial, está reafirmado en varios instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos24. 

Igualmente, el estudio que se presenta, señala que la administración de justicia se basa 
en el principio de independencia e imparcialidad del poder judicial, el cual va de la 
mano con el principio de separación de poderes. Forma parte de un derecho univer-
salmente reconocido, a nivel interno, en instrumentos sobre derechos humanos y por el 
derecho internacional humanitario. Además no puede ser objeto de excepción alguna25.
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Este estudio de Federico Andreu Guzmán menciona el principio de tribunal competente 
o principio del juez natural que se refiere a la prohibición de los tribunales de excep-
ción y especiales; relacionado directamente con el principio de igualdad, ante la ley y a 
una protección sin discriminación. El derecho internacional de los derechos humanos, 
jurisdicciones especializadas o distintas a la jurisdicción ordinaria sólo son legítimas y le-
galmente válidas si existen motivos razonables y objetivos que justifiquen su existencia. 
Dentro de los motivos razonables y objetivos aceptados, la jurisprudencia internacional 
ha identificado dos: la especial condición jurídica y/o vulnerabilidad del justiciable que 
requiere una protección especial, como son los indígenas y los menores de edad; y la 
especificidad de la materia, como los delitos estrictamente militares26.

Así, la reciente reforma al cjm no es suficiente para que la jurisdicción militar cumpla con 
los principios mencionados, al hablar de afectaciones a derechos humanos, al investi-
gar, procesar y sancionar delitos que tengan que ver con violaciones a derechos huma-
nos (de civiles o miembros de las fuerzas armadas). La jurisdicción militar tal y como se 
regula actualmente no garantiza los principios de la correcta administración de justicia.

Por tanto, se requiere que se reforme o derogue el cjm para no permitir que el minis-
terio público militar pueda ser quien conozca de delitos contra civiles vinculados a los 
derechos humanos en primera instancia, así como para compatibilizarlo con el derecho 
internacional de manera que solamente los delitos de función puedan ser competencia 
de la justicia militar. 

El trabajo de Federico Andreu abona elementos valiosos para la discusión de la reforma 
del cjm a fin de que sea compatible con los estándares en materia de derechos huma-
nos que corresponden a una correcta administración de justicia. 

Dr. José Antonio Guevara Bermúdez
Director Ejecutivo 

Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de Derechos los Humanos A.C.
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esde su fundación en 1952, la Comisión Internacional de Juristas (cij) se ha 
dedicado a la promoción y protección de los derechos humanos a través del 
Estado de derecho; obra para el desarrollo progresivo y la aplicación efectiva 

del derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional huma-
nitario, así como la salvaguarda de la separación de los poderes. Asimismo, usando su 
experiencia jurídica para desarrollar y fortalecer los sistemas nacionales e internacio-
nales de justicia, la cij promueve la garantía de la independencia de la judicatura y de 
la profesión legal. Está compuesta por sesenta eminentes jueces y abogados de todas 
las regiones del mundo y, de 1957 a la actualidad, goza de estatuto consultivo ante del 
Consejo Económico y Social de las onu.

Desde hace varias décadas, la cij ha estudiado atentamente lo referente a la administra-
ción de justicia por tribunales militares. El tema es amplio y complejo pero, sin lugar a 
dudas, transcendental para la administración de justicia. Una íntegra y adecuada regu-
lación de los tribunales militares, acorde al derecho internacional de los derechos hu-
manos, es esencial para una correcta administración de justicia, una plena vigencia del 
derecho a un juicio justo así como para erradicar la impunidad de las graves violaciones 
a los derechos humanos. La existencia de un Poder Judicial independiente e imparcial, 
libre de interferencias y presiones por parte de los demás poderes públicos, y garante 
del debido proceso, es un elemento nuclear para el goce y protección de los derechos 
humanos y una condición sine qua non para la vigencia del Estado de derecho. De allí 
que los diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, trátese de conven-
ciones o de textos declarativos —tanto de alcance universal como regional—, contienen 
numerosas disposiciones sobre la administración de justicia. Como bien lo afirmó la 
cidh, “la efectiva independencia del Poder Judicial es un requisito imprescindible para 
la vigencia práctica de los derechos humanos en general”1. 

La cuestión de la administración de justicia por tribunales militares transciende el ám-
bito judicial y está en el corazón mismo de la vigencia de un Estado de derecho. En 
muchos países, la jurisdicción castrense y el espíritu de cuerpo que la ha caracterizado, 
convierten a los tribunales militares en verdaderos instrumentos del poder militar fren-
te al poder civil. Muchas veces, los tribunales militares sustraen a los miembros de las 
fuerzas armadas y a las instituciones militares del imperio del derecho y del escrutinio 
de la sociedad.

A lo largo de varios años, y al analizar las jurisdicciones penales militares en distintas 
regiones del mundo y en diferentes sistemas jurídicos, la cij ha podido constatar que los 
tribunales militares plantean serios desafíos en materia de: independencia judicial y se-
paración de poderes; el derecho de los civiles a ser juzgados por la jurisdicción ordina-

Presentación
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ria; las garantías judiciales inherentes al debido proceso de los militares; la impunidad 
de los autores de violaciones de los derechos humanos; y los derechos de las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos y sus familiares a la justicia, verdad y reparación. 
Todas estas cuestiones han suscitado la preocupación de los órganos internacionales 
de protección de derechos humanos, tanto del sistema universal como de todos los 
sistemas regionales. La jurisprudencia internacional es reiterativa en afirmar que los tri-
bunales militares deben reunir las mismas características de independencia, imparcia-
lidad y competencia inherentes a todo tribunal de justicia y sus procedimientos deben 
asegurar las garantías judiciales tocantes al debido proceso legal. Asimismo, el derecho 
internacional ha delimitado el ámbito material y personal de los tribunales militares: se 
trata de un fuero funcional, reservado a militares por la comisión de delitos que atentan 
contra bienes jurídicos de naturaleza militar. Como lo señalaría Dalmo De Abreu Dallari: 
"no hay ninguna razón válida, del punto de vista moral y jurídico, para sustraer de la ju-
risdicción ordinaria un militar que comete un crimen definido como tal en la legislación 
penal común"2.

Bajo el derecho internacional, los Estados tienen la obligación de adecuar su legislación 
interna, sus prácticas y su aparato para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales, en particular de respetar y garantizar los derechos humanos. La jurisdic-
ción penal militar no escapa a ello. 

Con el presente estudio sobre la legislación penal militar mexicana, la cij pretende con-
tribuir a que ésta sea reformada con el propósito de que los tribunales militares mexi-
canos sean compatibles con las obligaciones internacionales de México y principios 
básicos del Estado de derecho.

Federico Andreu-Guzmán
Representante para Suramérica

Comisión Internacional de Juristas
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  I.  Consideraciones generales
 01. El análisis de la jurisdicción penal militar debe hacerse a la luz de las normas y están-

dares internacionales de derechos humanos, para establecer su compatibilidad con las 
prescripciones del derecho internacional en materia de una recta administración de jus-
ticia. La jurisdicción penal militar, en tanto órgano que administra justicia, debe observar 
las prescripciones del derecho internacional en materia de administración de justicia.

 02. En términos generales, el quid de la cuestión gira en torno a determinar si una justicia 
penal militar reúne las condiciones propias de un tribunal independiente, imparcial y 
competente: establecidas por los principios generales y las normas internacionales, ga-
rantiza el debido proceso y su ámbito de competencia es compatible con las prescrip-
ciones del derecho internacional.

  ii. Principios generales sobre administración 
  de justicia 
 03. La existencia de un Poder Judicial independiente e imparcial, libre de interferencias y 

presiones por parte de los demás poderes públicos y garante del debido proceso, es un 
elemento nuclear para el goce y protección de los derechos humanos y una condición 
sine qua non para la vigencia del estado de derecho. Una recta administración de justi-
cia, conforme con los principios básicos del estado de derecho y el derecho internacio-
nal, está basada en:

– Principio de separación de poderes; 
– principio de independencia e imparcialidad del poder judicial, y los órganos que ad-

ministran justicia;
– principio del tribunal competente, o principio del juez natural; y
– observancia de las normas del debido proceso son condiciones esenciales prescritas 

por el derecho internacional. 

a) El principio de separación de poderes y administración de justicia
 

 04. Principio de separación de poderes es inherente al estado de derecho y es la piedra 
angular y condición sine qua non para la existencia de una administración de justicia 
independiente e imparcial, además de ser un elemento inherente al estado de dere-
cho, como lo ha enfatizado el Secretario General de las Naciones Unidas1. El Relator 

La incompatibilidad del 
Código de Justicia Militar 
con el Derecho Internacional
de los Derechos Humanos 

Federico Andreu-Guzmán
Representante para Suramérica

Comisión Internacional de Juristas
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Especial sobre la independencia de los jueces y abogados, Sr. Param Cumaraswamy, 
ha destacado que “el principio de la división de poderes [es] base de los requisitos de 
la independencia e imparcialidad del poder judicial. El entendimiento y respeto del 
principio de la división de poderes es indispensable para un Estado democrático”2. En 
ese orden de ideas, el Relator Especial precisó que “los requisitos de independencia e 
imparcialidad de la justicia son universales y se basan tanto en el derecho natural como 
en el positivo. En el plano internacional las fuentes de este último derecho radican en 
los compromisos convencionales, las obligaciones consuetudinarias y los principios 
generales del derecho. [...] Los principios fundamentales de la independencia y la im-
parcialidad de la justicia […] son ‘principios generales de derecho reconocidos por las 
naciones civilizadas’ en el sentido del inciso c del párrafo 1º del Artículo 38 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia”3. Con lo cual, el Relator Especial concluyó que la 
noción general de justicia, tal como está concebida en la Carta y en los trabajos de las 
Naciones Unidas, comprende el respeto a los derechos humanos y está condicionada 
por la independencia y la imparcialidad de la justicia como medio para proteger los 
derechos de la persona humana. Por su parte, el Relator Especial sobre la Administra-
ción de justicia por tribunales militares, Profesor Emmanuel Decaux, ha señalado que 
“[e]l principio de la separación de poderes corre parejo con la exigencia de garantías 
legales establecidas al más alto nivel de la jerarquía normativa, por la Constitución o 
por la ley, evitando toda injerencia del poder ejecutivo o de la autoridad militar en el 
funcionamiento de la justicia”4.

 05. La coidh ha considerado que “uno de los objetivos principales que tiene la separación 
de los poderes públicos, es la garantía de la independencia de los jueces”5. Por tanto, la 
coidh “considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en un 
estado de derecho”6. Asimismo, ésta ha precisado que “[e]l principio de independencia 
judicial constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido proceso, mo-
tivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del procedimiento y ante todas 
las instancias procesales en que se decide sobre los derechos de la persona. […] el 
principio de independencia judicial resulta indispensable para la protección de los de-
rechos fundamentales, por lo que su alcance debe garantizarse inclusive en situaciones 
especiales, como lo es el estado de excepción”7.

 06. Por su parte, la cidh ha subrayado que “[e]l requisito de independencia, requiere que 
los tribunales sean autónomos de otras ramas del gobierno, estén libres de influencias, 
amenazas o interferencias de cualquier origen o por cualquier razón, y cuenten con 
otras características necesarias para garantizar el cumplimiento apropiado e indepen-
diente de las funciones judiciales, incluidas la estabilidad de un cargo y la capacitación 
profesional adecuada”8. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos ha precisado que 
“[l]a noción de ‘tribunal’, en la segunda oración del párrafo 1º del Artículo 14 [del Pacto], 
se refiere a un órgano, cualquiera sea su denominación, creado por ley, independiente 
de los poderes ejecutivo y legislativo, o que goza en casos específicos de independen-
cia judicial al decidir cuestiones jurídicas en actuaciones de carácter judicial”9. También 
ha indicado que “el ejercicio del poder judicial conlleva que sea aplicado por una au-
toridad independiente, objetiva e imparcial respecto de las cuestiones que tiene que 
abordar”10. De igual manera, advierte que el principio de independencia de los órganos 
encargados de administrar justicia implica que estén libres de toda injerencia del Poder 
Ejecutivo en el Poder Judicial. En ese orden de ideas, el Comité ha señalado que la 
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falta de claridad en la delimitación de las competencias respectivas de las autoridades 
ejecutivas, legislativas y judiciales o aquellas situaciones en las que el Poder Ejecutivo 
puede controlar o dirigir al Poder Judicial son incompatibles con el concepto de un 
tribunal independiente e imparcial y puede poner en peligro el estado de derecho y la 
aplicación de una política coherente de derechos humanos11.

 07. El principio de separación de poderes, y muy especialmente en lo que atañe al Poder 
Judicial, está reafirmado en varios instrumentos internacionales, entre los cuales cabe 
destacar: Los principios básicos relativos a la independencia de la judicatura12 y la Carta 
Democrática Interamericana13.

 08. Como corolario del principio de separación de poderes, sólo los órganos judiciales del 
Estado están habilitados para impartir justicia. De esta manera lo ha reiterado el Comité 
de Derechos Humanos al precisar que incluso en tiempos de guerra o en estado de ur-
gencia: “[s]ólo un tribunal de derecho puede enjuiciar y condenar a una persona por un 
delito”14. Igualmente, la cidh ha considerado que “en un Estado constitucional y demo-
crático de derecho, donde se respeta la separación de poderes, toda pena establecida 
en la ley debe ser impuesta judicialmente y tras haberse establecido la culpabilidad de 
una persona dentro de un juicio justo con todas las garantías. La existencia de una situa-
ción de emergencia no autoriza al Estado para desconocer la presunción de inocencia, 
ni tampoco confiere a las fuerzas de seguridad el ejercicio de un ius puniendi arbitrario 
y sin límites”15. 

b)  Principio de independencia e imparcialidad del Poder Judicial
 09. El derecho a ser juzgado por un tribunal independiente, imparcial y competente es un 

derecho universalmente reconocido, reafirmado tanto por tratados e instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos16, como por el Derecho Internacional Humanita-
rio17. Este derecho está íntimamente vinculado con el derecho a la igualdad ante los 
tribunales. Ambos no son solamente derechos humanos sino también principios esen-
ciales y característicos de una recta administración de justicia. Como lo señaló en 1985 
el Relator especial de la Subcomisión de Prevención de Discriminación y Protección de 
Minorías de las Naciones Unidas, Profesor L.M. Singhvi, “[l]os principios de imparcialidad 
e independencia constituyen en todos los Estados los rasgos distintivos del fundamento 
y la legitimidad de la función judicial. Los conceptos de imparcialidad e independencia 
del poder judicial postulan tanto atributos individuales como condiciones instituciona-
les. […]  la imparcialidad e independencia del poder judicial no son tanto privilegios del 
poder judicial como derechos humanos de los destinatarios de la justicia”18. 

 10. La jurisprudencia internacional ha concluido que el derecho a un tribunal indepen-
diente, imparcial y competente es un derecho absoluto que no puede ser objeto de 
excepción alguna19. Asimismo, es relevante precisar que este derecho a un tribunal 
independiente, imparcial y competente no es exclusivo de los justiciables de la justicia 
penal. Las víctimas de graves violaciones de derechos humanos y sus familiares tienen, 
en el marco de un recurso efectivo, también, derecho a que su causa y sus derechos 
sean determinados por un tribunal independiente, imparcial y competente.

 11. La noción de independencia de la justicia implica necesariamente que todo tribunal o 
juez debe ser independiente del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, lo cual supone 
que ni la judicatura ni los jueces que la componen pueden estar subordinados a otros 
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poderes del Estado y deben permanecer libres de influencias o presiones de cualquie-
ra de las demás ramas del poder público u otro sector20. Así, las situaciones en que las 
funciones y competencias del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo no son claramente 
distinguibles o en la que este último puede controlar o dirigir al primero, son incompa-
tibles con el concepto de un tribunal independiente e imparcial21.  

 12. Uno de los aspectos esenciales de la independencia de los tribunales es que sus magis-
trados y jueces sean funcionarios judiciales y no tengan ningún tipo de subordinación 
o dependencia jerárquica o funcional respecto a los demás poderes, en particular el 
Ejecutivo. 

 13. La noción de imparcialidad está referida a la ausencia de prejuicio, de animadversión o 
de simpatía por una de las partes. La jurisprudencia internacional revela que la impar-
cialidad de los tribunales debe ser examinada tanto desde una perspectiva subjetiva 
como desde una objetiva22. No es suficiente que el tribunal y el juez sean imparciales 
de hecho, también deben ser percibidos como tales. Un tribunal o un juez sólo pueden 
ser considerados imparciales si reúnen las condiciones de imparcialidad tanto subje-
tivas como objetivas. Al respecto, la coidh ha señalado “la imparcialidad exige que el 
juez que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa 
careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías 
suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la 
comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad. […] la denomi-
nada prueba objetiva consiste en determinar si el juez cuestionado brindó elementos 
convincentes que permitan eliminar temores legítimos o fundadas sospechas de parcia-
lidad sobre su persona. Ello, puesto que el juez debe aparecer como actuando sin estar 
sujeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o intromisión, directa o indirecta, sino 
única y exclusivamente conforme a —y movido por— el Derecho”23.

c) Tribunal competente y el principio del juez natural
 14. Como se ha mencionado el derecho a ser juzgado o a que los derechos sean determi-

nados por un tribunal competente es un derecho reconocido universalmente y ampa-
rado por el derecho internacional. El principio del “tribunal competente” es igualmente 
conocido como principio del juez natural24 y constituye una garantía fundamental del 
derecho a un juicio justo y uno de elementos del derecho penal contemporáneo25. Este 
principio significa que nadie puede ser juzgado sino por un tribunal o juez ordinario, 
preconstituido y competente. Asimismo, este principio tiene por corolario la prohibición 
de los tribunales de excepción, ad hoc, extraordinarios, ad personan, ex post facto y es-
peciales. Igualmente, el principio del juez natural tiene su fundamento en los principios 
de igualdad ante la ley y de igualdad ante los tribunales.

 15. El principio del juez natural está consagrado expresamente por varios instrumentos in-
ternacionales. Por ejemplo, el Principio 5 de los Principios básicos relativos a la indepen-
dencia de la judicatura26 estipula que “Toda persona tiene el derecho de ser juzgada por 
las jurisdicciones ordinarias de conformidad con los procedimientos legales estableci-
dos”. El principio ha sido ampliamente reafirmado por la jurisprudencia interamerica-
na27. La coidh ha precisado al respecto que el principio del juez natural permea todo el 
procedimiento judicial, esto es, debe observarse en todas las etapas del proceso, tanto 
en 1ª Instancia como en 2ª Instancia28.  
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 16. El principio del juez natural remite, obviamente, al concepto de la competencia del tri-
bunal legalmente establecida. El ámbito de competencia legal del juez está delimitada 
por los factores territoriales (ratione loci), materiales (ratione materiae), personales (ra-
tione personae) y temporales (ratione tempore) establecidos por la ley. Sin embargo, no 
se puede reducir el principio del juez natural a un concepto formal o legalista, so pena 
de vaciarlo de su contenido. Como lo indica la cidh, “[l]a existencia del juez natural no 
es dependiente exclusivamente de que haya una ley, [...] el juez natural es un concepto, 
que desde el punto de vista del derecho internacional, necesita satisfacer los requisitos 
del Artículo 8, entre otros, de la Convención Americana”29. Estos requisitos no se limitan 
a los prescritos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino que abar-
can igualmente los establecidos en otros tratados de los cuales el Estado es parte30 de 
instrumentos internacionales31.

d)  Jurisdicciones especializadas y juez natural
 17. El principio del juez natural y su corolario relativo a la prohibición de los tribunales de 

excepción y especiales, no niega la existencia de jurisdicciones especializadas. Si bien el 
principio del juez natural tiene su fundamento en los principios de igualdad ante la ley 
y de igualdad ante los tribunales, que requiere que las leyes no sean discriminatorias ni 
sean aplicadas de manera discriminatoria por los jueces. Esto no es incompartible con 
la existencia de jurisdicciones especializadas. La jurisprudencia internacional reconoce 
que “el derecho a la igualdad ante la ley y a una protección igual de la ley sin discrimi-
naciones no hace que todas las diferencias de trato sean discriminatorias”32. Este trata-
miento diferencial sólo es admisible si está basado en criterios razonables y objetivos, 
de lo contrario se configura una violación del derecho a la igualdad ante los tribunales 
y a ser juzgado por un tribunal competente con las garantías del debido proceso33. 

 18. Así, las jurisdicciones especializadas son admitidas y se fundamentan en la especificidad 
de la materia o de los sujetos justiciables. Bajo el derecho internacional de los derechos 
humanos, jurisdicciones especializadas o distintas a la jurisdicción ordinaria sólo son 
legítimas y legalmente válidas si existen motivos razonables y objetivos que justifiquen 
su existencia. Dentro de los motivos razonables y objetivos aceptados, la jurisprudencia 
internacional ha identificado dos: la especial condición jurídica y/o vulnerabilidad del 
justiciable que requiere una protección especial, como son los indígenas y los menores 
de edad; y la especificidad de la materia, como son los delitos estrictamente militares. 
Por lo tanto, en materia penal y de manera excepcional, la existencia de tribunales o 
jurisdicciones especializadas para ciertos sujetos, como los indígenas y los menores de 
edad, es reconocida por el derecho internacional y está consagrada en diversos instru-
mentos internacionales34. 
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  III. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL QUE REGULA 
LA JURISDICCIÓN PENAL MILITAR
a) Aspectos generales 

 19. Los tratados e instrumentos internacionales de derechos humanos no prohíben per 
se la existencia de las jurisdicciones penales militares. La jurisprudencia internacio-
nal35 —tanto universal como de los sistemas regionales— considera de manera unánime 
que la existencia de tribunales militares no es en principio por sí mismo incompatible 
con las normas relativas a la independencia e imparcialidad de la judicatura. Sin em-
bargo, reiteradamente, la jurisprudencia internacional, afirmarma que los tribunales 
militares deben reunir las mismas características de independencia, imparcialidad y 
competencia inherentes a todo tribunal de justicia36. En ese sentido, cabe destacar que 
la Asamblea General de las Naciones Unidas ha exhortado a las autoridades de varios 
países a “reformar la justicia militar de conformidad con las disposiciones del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos”37.

 20. Igualmente, los procedimientos penales militares, cuando observan las garantías judi-
ciales prescritas por el derecho internacional de Derechos Humanos, pueden ser com-
patibles con los estándares del debido proceso. Como lo señaló, con razón, el Relator 
Especial sobre la Administración de justicia por tribunales militares, profesor  Emmanuel 
Decaux, “o bien la justicia militar se ajusta a los principios de la buena administración de 
justicia y se convierte en una justicia como las demás, o bien se pretende que constituya 
una ‘justicia de excepción’, un sistema aparte, sin contrapesos ni control, que abre la 
puerta a todos los abusos y no tiene de justicia más que el nombre.”38.

 21. Bajo el derecho internacional, los tribunales militares constituyen una jurisdicción espe-
cializada, distinta a la jurisdicción ordinaria, lo cual implica per se una afectación a los 
principios de igualdad ante los tribunales y del juez natural. Por tanto, para ser conside-
rado legítimamente como un órgano judicial, un tribunal militar no sólo debe reunir las 
condiciones en materia de independencia e imparcialidad estipuladas por el derecho 
internacional y sus procedimientos deben observar las garantías judiciales inherentes al 
debido proceso legal o juicio justo, sino que se requiere que sea un tribunal competen-
te (competencia material y competencia personal). 

 22. La determinación de si el tribunal es o no competente, no se limita a si la legislación nacio-
nal le confiere o no competencia —material o personal— para conocer de determinadas 
materias. En efecto, el principio del tribunal competente o juez natural no es una noción 
formal: tiene un contenido material. Así lo ha reiterado la coidh al señalar que “para que 
se respete el derecho al juez natural […] no basta con que la ley establezca previamente 
cuál será el tribunal que atenderá una causa y que le otorgue competencia a éste”39. 

 23. Dada la naturaleza de jurisdicción especial o especializada de los tribunales militares, 
el test de competencia determina, inevitablemente, si existen razones objetivas que 
justifiquen legítimamente coartar la competencia general de la jurisdicción ordinaria 
e introducir un tratamiento diferencial en materia judicial, al sustraer ciertas materias o 
determinada categoría de justiciables de los jueces penales ordinarios para someterlos 
a una jurisdicción especializada castrense. 

 24. Las normas y la jurisprudencia internacional delimitan el ámbito de competencia de 
la jurisdicción penal militar —como jurisdicción especializada que coarta el ámbito de 
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competencia de la jurisdicción ordinaria y, por tanto, conllevan per se una afectación 
a los principios de igualdad ante los tribunales y el juez natural— a los delitos militares 
y/o de función cometidos por militares en servicio activo. En efecto, bajo el derecho 
internacional de los derechos humanos, las jurisdicciones penales militares —en tanto 
jurisdicciones especializadas— sólo son admitidas en razón de su especial ámbito de 
competencia material y personal, a saber: el conocimiento de delitos estrictamente mi-
litares cometidos por personal militar o policial. Por ejemplo, lo ha reiterado la coidh al 
afirmar que “[e]n un Estado democrático de derecho la jurisdicción penal militar ha de 
tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intere-
ses jurídicos especiales, vinculados con las funciones que la ley asigna a las fuerzas mi-
litares. Por ello, el Tribunal ha mencionado anteriormente que en el fuero militar sólo se 
debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza 
atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar40.

 25. En ese sentido, el derecho internacional regula de manera restrictiva el ámbito de com-
petencia de la jurisdicción penal militar, confiriéndole un carácter de fuero funcional 
y no de fuero personal, atado a la condición de militar del sujeto activo o pasivo de 
la infracción penal. Por tal motivo, la jurisdicción penal militar sólo es admitida bajo el 
derecho internacional de los Derechos Humanos en razón de su especial ámbito de 
competencia material y personal, a saber: el conocimiento de delitos estrictamente mi-
litares cometidos por personal militar. Se trata de un fuero funcional restringido rationae 
materiae y rationae personae al conocimiento de los delitos estrictamente militares, o 
sea, aquellos que vulneran únicamente bienes jurídicos militares, imputados a personal 
militar. Lo anterior conlleva varias consecuencias:

 – La falta de competencia para juzgar a civiles41;
– la falta de competencia para juzgar militares retirados42; 
– la falta de competencia para juzgar violaciones de derechos humanos, constitutivas 

de ilícitos penales, cometidas por personal militar43; y
– la falta de competencia para juzgar militares por delitos de derecho común.

b) El fuero militar como fuero funcional
 26. La jurisprudencia internacional ha desarrollado ampliamente la naturaleza, alcance y 

ámbito de competencia de la jurisdicción penal militar, caracterizándola de fuero fun-
cional. Motivo por el cual, la cidh apunta que el fuero militar es “una jurisdicción de tipo 
funcional cuya aplicación debe estar reservada a los militares que hayan incurrido en 
delitos o faltas en el ejercicio de sus funciones, bajo ciertas circunstancias”44.

 27. La coidh ha constatado que “la jurisdicción militar se establece en diversas legislaciones 
para mantener el orden y la disciplina dentro de las fuerzas armadas”45 y que “[i]nclusive, 
esta jurisdicción funcional reserva su aplicación a los militares que hayan incurrido en 
delito o falta dentro del ejercicio de sus funciones y bajo ciertas circunstancias”46. Igual-
mente ha precisado que [e]n un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal 
militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protec-
ción de intereses jurídicos especiales vinculados con las funciones que la ley le asigna a 
las fuerzas militares. Así, debe estar excluido del ámbito de la jurisdicción militar el juz-
gamiento de civiles y sólo debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que 
por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar”47. 
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 28. Invocando los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura de las 
Naciones Unidas, la coidh ha señalado que “[e]l Estado no debe crear tribunales que no 
apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir a la jurisdicción 
que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios”48. Esta jurisprudencia ha sido 
reiterada y ampliada por la Corte en sus subsecuentes sentencias relativas al juzgamien-
to por la jurisdicción penal militar tanto de civiles —incluidos ex militares—49, como de 
militares por violaciones de derechos humanos50. Asimismo, ha precisado que “[c]uan-
do la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia 
ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori el debido proceso, el cual, 
a su vez, encuéntrese íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia”51. 

 29. En ese orden de ideas y en referencia al principio del juez natural en relación con el 
fuero militar, la coidh, destacó que: “[e]l derecho a ser juzgado por tribunales de justicia 
ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente previstos constituye un principio 
básico del debido proceso. Por ello, para que se respete el derecho al juez natural no 
basta con que esté establecido previamente por la ley cuál será el tribunal que atenderá 
una causa y se le otorgue competencia. […]En este sentido, las normas penales militares 
deben establecer claramente y sin ambigüedad quiénes son militares, únicos sujetos 
activos de los delitos militares, cuáles son las conductas delictivas típicas en el especial 
ámbito militar, deben determinar la antijuridicidad de la conducta ilícita a través de la 
descripción de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos militares gravemente 
atacados, que justifique el ejercicio del poder punitivo militar, y especificar la correspon-
diente sanción”52.

 30. El carácter de fuero funcional y restringido de los tribunales militares —esto es una juris-
dicción especializada con un ámbito de competencia limitado a los delitos típicamente 
militares cometidos por militares en servicio activo— ha sido reiterado por la cidh53, el 
Comité de Derechos Humanos54, el Comité contra la Tortura55, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos56 y la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos57. 
En esa misma línea, la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados, Gabriela Knaul, ha precisado que “[d]ado que tienen el objetivo especial de 
abordar las materias relacionadas con el servicio militar, los tribunales militares deberían 
tener competencia únicamente sobre el personal militar que comete delitos militares o 
infracciones de la disciplina militar, y en ese caso sólo cuando no representen violacio-
nes graves de los derechos humanos”58. 

 31. La Asamblea General de las Naciones Unidas y su antigua Comisión de Derechos Huma-
nos en varias resoluciones —ya sea refiriéndose al juzgamiento de civiles por tribunales 
militares o al juzgamiento de militares por graves violaciones de derechos humanos— 
han reafirmado el carácter restrictivo y funcional del fuero militar59. 

 32. El carácter de fuero funcional de la jurisdicción penal militar ha sido igualmente cristali-
zado en varios instrumentos internacionales de derechos humanos. Cabe mencionar, la 
Declaración sobre la protección de todas las personas contra la desaparición forzada60; 
la Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas61; y el Conjun-
to actualizado de principios para la protección y la promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad62 de las Naciones Unidas.

 33. Cabe, igualmente, destacar los Principios sobre la Administración de justicia por Tribu-
nales Militares, adoptado por la antigua Subcomisión de Promoción y Protección de los 
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Derechos Humanos de las Naciones Unidas63. Aunque todavía se trata de un Proyecto 
de Principios, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado que reflejan 
la evolución del derecho internacional de los derechos humanos en el campo de los 
tribunales militares y lo ha empleado como fuente jurídica64. Asimismo, recientemen-
te, la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de las 
Naciones Unidas, Gabriela Knaul, ha considerado que el Proyecto de Principios refleja 
el desarrollo del derecho internacional en el tema65. Varios principios que restringen el 
ámbito de competencia de los tribunales militares evidencian el carácter restrictivo y 
funcional del fuero militar:

Principio Nº 5, Incompetencia de los órganos judiciales militares para juzgar a civiles. 
“Los órganos judiciales militares deberían, por principio, ser incompetentes para juz-
gar a civiles. En cualquier caso, el Estado velará por que los civiles acusados de una 
infracción penal, sea cual fuere su naturaleza, sean juzgados por tribunales civiles”.

Principio Nº 7, Incompetencia de los tribunales militares para juzgar a los menores de 
18 años. “Los menores, que pertenecen a la categoría de las personas vulnerables, no 
deben ser procesados y juzgados si no es con estricta observancia de las garantías 
establecidas en la Convención sobre los Derechos del Niño y en las Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de 
Beijing). En consecuencia, no deberían estar sujetos en ningún caso a la competencia 
de los órganos judiciales militares”.

Principio Nº 8, Competencia funcional de los órganos judiciales militares. “La com-
petencia de los órganos judiciales militares debería estar limitada a las infracciones 
cometidas dentro del ámbito estrictamente castrense por el personal militar. Los órga-
nos judiciales militares podrán juzgar a las personas que tengan asimilación militar por 
las infracciones estrictamente relacionadas con el ejercicio de su función asimilada”.

Principio Nº 9, Enjuiciamiento de los autores de violaciones graves de los derechos 
humanos. “En todo caso, la competencia de los órganos judiciales militares debería 
excluirse en favor de la de los tribunales de justicia ordinarios para instruir diligencias 
sobre violaciones graves de los derechos humanos, como las ejecuciones extrajudi-
ciales, las desapariciones forzadas y la tortura, y para perseguir y juzgar a los autores 
de esos crímenes”.

 34. No huelga destacar que el carácter de fuero funcional y restringido de la jurisdicción 
penal militar ha sido consagrado expresamente por las constituciones y legislaciones 
de numerosos países60. Asimismo, cortes supremas y tribunales constitucionales de 
numerosos países han desarrollado una abundante jurisprudencia sobre el carácter 
de fuero funcional de la jurisdicción penal militar y el ámbito limitado de su competen-
cia. En la región, lo han hecho, por ejemplo: el Tribunal Constitucional de Bolivia67; la 
Corte Constitucional68 y la Corte Suprema de Justicia69 de Colombia; la Corte Cons-
titucional de Guatemala70; la Corte Suprema de Justicia del Paraguay71; el Tribunal 
Constitucional del Perú72 y el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela73.

 35. En suma, la jurisdicción penal militar para ser compatible con las obligaciones de los 
Estados bajo el derecho internacional debe:

– reunir las condiciones de independencia e imparcialidad inherente a todo órgano de 
justicia;
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– tener un ámbito de competencia restringida a los delitos típicamente militares y/o 
que estén relacionados con el servicio y que vulneren bienes jurídicos militares, co-
metidos por militares en servicio activo;

– observar, en sus procedimientos, las garantías inherentes al debido proceso.

 36. Sobre la condición de sujeto justiciable por tribunales castrenses, la coidh ha precisado 
que una persona con el carácter de militar en retiro no puede ser juzgado por los tribu-
nales militares, dado su condición de civil74. Asímismo considera que “la aplicación de la 
justicia militar debe estar estrictamente reservada a militares en servicio activo”75. 

 37. Respecto de las garantías judiciales, la jurisprudencia internacional ha sido unánime 
en advertir que los procedimientos penales militares deben observar las normas bási-
cas inherentes al debido proceso o juicio justo76. Al respecto, el Principio No 2 de los 
Principios sobre la Administración de justicia por Tribunales Militares estipula que “[l]os 
tribunales militares deberían aplicar, en cualquier caso, las normas y los procedimien-
tos reconocidos en el ámbito internacional en garantía de un juicio imparcial, incluidas 
las normas del derecho internacional humanitario.”. Al respecto, el Relator Especial 
sobre la Administración de justicia por tribunales militares, Profesor Emmanuel De-
caux, afirma que “[a] falta de esas garantías fundamentales, nos encontraríamos senci-
llamente ante una denegación de justicia”77.

 38. En su Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, la Comisión Interamericana resu-
mió la regulación del fuero militar hecha por el derecho internacional, en los siguientes 
términos: “los tribunales militares pueden en principio constituir un tribunal indepen-
diente e imparcial para los efectos del procesamiento de integrantes de las fuerzas ar-
madas por ciertos delitos realmente relacionados con el servicio y la disciplina militares, 
que por su naturaleza puedan lesionar los intereses jurídicos de las fuerzas armadas, 
siempre que lo hagan con pleno respeto por las garantías judiciales. […] en estos tri-
bunales no pueden juzgarse violaciones de los derechos humanos u otros delitos que 
no guarden relación con las funciones que la ley asigna a las fuerzas militares, los que 
deben someterse a los tribunales ordinarios. Tampoco puede juzgarse a civiles en los 
tribunales militares”78.

 39. No obstante, el derecho internacional acepta en estrictas y definidas circunstancias la 
posibilidad de que el ámbito de competencia de la jurisdicción penal militar sea expan-
dido. Sin embargo, el derecho internacional fija de manera restrictiva esta posibilidad. 
Por lo anterior, los instrumentos y la jurisprudencia internacional han limitado a dos las 
circunstancias excepcionales en las que la jurisdicción penal militar puede desbordar su 
ámbito natural de competencia, a saber: la inexistencia o el colapso de la jurisdicción 
ordinaria, por ejemplo en países devastados por una guerra y en el que las instituciones 
civiles han dejado de existir; y cuando una disposición internacional lo prescribe de 
tal manera, como por ejemplo, en algunas disposiciones de los Convenios de Ginebra 
relativos a conflictos armados internacionales79.

c)  Delitos del ámbito del fuero militar
 40. Si bien el derecho internacional restringe el ámbito de competencia de la jurisdicción 

penal militar a los delitos militares, los distintos instrumentos internacionales no definen 
en sí mismos el delito estrictamente militar o típicamente militar. Sin embargo, esta no-
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ción está presente en varios instrumentos internacionales y en particular en tratados de 
cooperación internacional —militar o judicial— o de extradición80. Varios tratados en ma-
teria de extradición hacen referencia, a las nociones de “delitos puramente militares”81 y 
“delitos militares”82 mientras que otros se refieren a “delitos militares que no constituyen 
delitos de derecho común”83. Todas estas referencias remiten al derecho y legislaciones 
nacionales, toda vez que estos tratados no definen lo que ha de entenderse por “delito 
militar”84. Sin embargo, aunque no defina el delito estrictamente militar, el derecho in-
ternacional prescribe que ciertos comportamientos ilícitos no pueden ser considerados 
delitos militares o como delitos cometidos en ejercicio de funciones militares, y particu-
lar a los efectos de la administración de justicia. Se trata de las graves violaciones de de-
rechos humanos constitutivas de ilícitos penales, tales como la ejecución extrajudicial, la 
desaparición forzada, la tortura, los actos inhumanos y la violencia sexual. 

i. Los delitos militares
 41. Tradicionalmente, varias legislaciones nacionales catalogan como delito militar toda 

infracción penal tipificada en el código de justicia castrense, independientemente de 
la naturaleza militar o no del bien jurídico protegido así como del carácter civil o militar 
de los sujetos activos o pasivos del delito. Este criterio formal de calificación del delito 
militar es producto de una obsoleta concepción del fuero militar entendido como privi-
legio de casta, un fuero personal atado a la condición de militar del infractor o de la víc-
tima del delito. Esta visión formalista del delito militar ha sido superada históricamente 
tanto por la doctrina penal como por la jurisprudencia de los tribunales nacionales. 

 42. La jurisprudencia y la doctrina penal contemporánea han desarrollado un criterio sus-
tantivo o material para caracterizar y definir el delito militar, basado en la naturaleza 
del bien jurídico que se pretende proteger con el tipo penal y, consecuentemente, la 
condición de militar o policía del sujeto activo. Así, la doctrina penal ha identificado va-
rios tipos de infracciones penales: los delitos estrictamente militares o delitos militares 
stricto sensu; los delitos militares lato sensu; los delitos comunes asimilados a delitos 
militares, también denominados “delito de función”, “acto de servicio”, “delito cometido 
con ocasión al servicio”, “delito de misión” o “delito de ámbito castrense”; y los  delitos 
comunes militarizados85.

 43. Los delitos militares stricto sensu86 son aquellos ilícitos penales que vulneran exclusiva y 
únicamente bienes jurídicos militares. Sólo pueden ser cometidos por personal militar 
o policial (sujeto activo calificado). Estos delitos constituyen fundamentalmente una “in-
fracción a los deberes militares” y, como lo señalan Zaffaroni y Cavallero, “como es natu-
ral, únicamente incumben a quien tiene la calidad de militar”87. Mediante la tipificación 
de estos comportamientos se busca amparar bienes jurídicos típica y exclusivamente 
militares, como lo son los deberes, la disciplina y el mando militares. En ese sentido, el 
Auditor General ante la Corte militar de Bélgica y Presidente de la Sociedad Internacio-
nal de Derecho penal militar y de Derecho de la Guerra, John Gilissen, anotó en 1967 
que el delito militar tiende cada vez más a concebirse de una manera limitada, como 
aquella que salvaguarda el mantenimiento de valores indispensables para las funciones 
de un Ejército88. Por ejemplo, son típicos delitos militares stricto sensu: el delito de cen-
tinela, el abandono de puesto, el delito de cobardía, la insubordinación y la deserción. 
Estos delitos constituyen la ratio essendi de la jurisdicción penal militar. 
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 44. Los delitos militares lato sensu89 son ilícitos penales de naturaleza pluriofensiva, toda vez 
que vulneran tanto bienes jurídicos protegidos por la ley penal ordinaria, como bienes 
jurídicos militares, pero en los que se considera que el bien jurídico militar es prevalen-
te. Son ejemplo de este tipo de delito, ciertas modalidades de hurto de material militar 
por personal militar. 

 45. Los delitos comunes militarizados son aquellos ilícitos penales de derecho común que 
sin afectar bienes jurídicos militares ni haber sido cometidos por personal militar o poli-
cial son sometidos a la competencia de la jurisdicción penal militar. Algunos doctrinan-
tes los han calificado de “falsos delitos militares [pues] no son más que delitos del orden 
común tipificados en leyes especiales”90. Bajo esta figura, la jurisdicción penal militar 
ha juzgado a civiles por delitos de derecho común. Esta noción ha sido unánimemente 
rechazada por la doctrina y jurisprudencia de cortes y órganos internacionales de pro-
tección de los derechos humanos91, por la doctrina penal y la jurisprudencia nacional92.

ii. Los delitos de función 
 46. Los delitos comunes asimilados a delitos militares, o “delito de función”, son ilícitos pe-

nales de derecho común cometidos por personal militar o policial en razón del ejercicio 
de sus funciones y que, para efectos de la jurisdicción de los tribunales militares, son 
asimilados a delitos militares. Según los distintos sistemas jurídicos nacionales, este tipo 
de delito recibe distintas denominaciones: “acto de servicio”, “delito cometido con oca-
sión al servicio”, “delito de misión” o “delito de ámbito castrense”.

 47. No basta para que se configure el “delito de función” que el sujeto activo del delito sea 
un militar o un policía, ni que el ilícito se haya cometido en una instalación militar, poli-
cial o durante el servicio, ni que se haya perpetrado con armas o material de servicio. De 
ser así, se consagraría un fuero personal o de casta, contrario al concepto moderno de 
fuero funcional de la jurisdicción penal militar, basado en el criterio de especialidad y el 
carácter restrictivo de esta jurisdicción.  

 48. La jurisprudencia nacional y la doctrina penal han elaborado criterios, de estricta aplica-
ción, para determinar cuándo se está ante un delito de función o de servicio y cuándo 
se trata de un delito de derecho común que, aunque cometido por personal militar, no 
guarda ninguna relación con el servicio y, por consiguiente, es de competencia de la 
jurisdicción penal ordinaria. Tanto la jurisprudencia nacional como la doctrina penal, 
exigen para la configuración del delito de función, que: i) exista un nexo causalidad en-
tre la función militar o policial y el delito cometido; ii) la función o servicio en el cumpli-
miento del cual se cometió el delito sea en sí misma un desarrollo legítimo de la misión 
constitucional y legalmente encomendada al Ejército o a la Policía; y iii) que haya una 
afectación a un bien jurídico militar. 

 49. Al respecto, la coidh precisó que “si bien en diversas legislaciones se prevé la compe-
tencia de la jurisdicción militar sobre delitos que tengan origen en el fuero ordinario 
cuando son cometidos por militares en activo, es necesario que se establezca claramen-
te la relación directa y próxima con la función militar o con la afectación de bienes jurí-
dicos propios del orden militar”93. En ese mismo sentido se han pronunciado el Tribunal 
Constitucional94 y la Corte Suprema de Justicia95 del Perú; el Tribunal Constitucional de 
Bolivia96;  y  la Corte Suprema de Justicia97, el Consejo Superior de la Judicatura98 y la 
Corte Constitucional99 de Colombia.
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d) Delitos excluidos del ámbito de competencia del fuero militar
i. Las graves violaciones a los derechos humanos

 50. Bajo el derecho internacional de los derechos humanos, el conocimiento de graves vio-
laciones de derechos humanos, constitutivas de delitos, cometidas por personal militar o 
policial y el juzgamiento y sanción de sus autores es de competencia exclusiva de la Juris-
dicción penal ordinaria. Esta regla, codificada en varios instrumentos internacionales100, ha 
sido reiterada unánimemente por la jurisprudencia internacional de derechos humanos, 
tanto universal101 como regional102, así como los procedimientos especiales de la antigua 
Comisión de Derechos Humanos y del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas103. La coidh ha concluido que “la jurisdicción militar no es el fuero competente 
para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de alegadas vulneraciones 
de derechos humanos, sino que el procesamiento de los responsables corresponde 
siempre a la justicia ordinaria. Esta conclusión aplica no sólo para casos de tortura, desa-
parición forzada y violación sexual, sino a todas las violaciones de derechos humanos.”104. 

 51. En ese sentido, el Relator Especial sobre la Administración de justicia por tribunales 
militares, Profesor Emmanuel Decaux, anota que “[l]a práctica del juzgamiento de mi-
litares por graves violaciones de derechos humanos por tribunales militares no sólo 
vulnera el principio del juez natural al igual que los derechos a la igualdad ante los 
tribunales y a un tribunal competente, amparados por los Artículos 14 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, sino también el derecho de las víctimas de esas violaciones y de sus 
familiares a un recurso efectivo y a la protección judicial, amparados por los Artículos 2 
(párrafo 3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos”105.

 52. La exclusión de las graves violaciones de derechos humanos del ámbito del fuero mili-
tar también existe materia de investigación de estos delitos. En ese sentido, la jurispru-
dencia internacional es unánime al recalcar que la investigación sobre violaciones de 
derechos humanos imputadas a militares realizadas por las fuerzas militares, en ejerci-
cio de facultades de Policía judicial, no es compatible con la obligación internacional 
de asegurar investigaciones independientes e imparciales106. 

ii. Los delitos de derecho común sin relación con la prestación del servicio
 53. Los delitos de derecho común que no guardan ninguna relación con la función o el 

servicio, en los términos establecidos por la jurisprudencia (ver párrafos 46 a 49 su-
pra) están excluidos del ámbito de competencia de los tribunales militares. No basta 
que el sujeto activo o el sujeto pasivo del ilícito penal tenga la condición de militar en 
servicio activo para que el delito sea de conocimiento de la jurisdicción penal militar. 
Se requiere que se reúnan las condiciones propias al delito de función para que tales 
delitos de derecho común sean de competencia de los tribunales militares. De no ser de 
esta forma, se consagraría un fuero de casta, totalmente incompatible con los principios 
básicos del estado de derecho —como el de igualdad ante la ley y los tribunales— y las 
prescripciones del derecho internacional. En ese sentido, la coidh ha precisado que 
“si los actos delictivos cometidos por una persona que ostente la calidad de militar en 
activo no afectan los bienes jurídicos de la esfera castrense, dicha persona debe ser 
siempre juzgada por tribunales ordinarios”107.
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 54. Esta exclusión ha sido reiterada por numerosas altas cortes de justicia en la región. Cabe 
destacar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú, el cual ha concluido que 
“no todo ilícito penal cometido por un militar o policía debe o puede ser juzgado en el 
seno de la justicia militar, ya que si el ilícito es de naturaleza común, su juzgamiento co-
rresponderá al Poder Judicial, con independencia de la condición de militar que pueda 
tener el sujeto activo”108. Por su parte, la Corte Constitucional de Colombia indica que 
“[n]o puede entenderse el fuero militar asociado, como en el pasado, a la idea de pri-
vilegio, prerrogativa, prebenda o gracia especial para el juzgamiento de los miembros 
de la fuerza pública por los delitos que cometan con ocasión del servicio que cumplen, 
en condiciones materiales y jurídicas diferentes frente a las demás personas sobre las 
cuales recae en un momento dado la acción punitiva del estado que favorezca la im-
punidad, pues ello implicaría el otorgamiento de un trato particularizado, contrario al 
principio de igualdad y a la idea de justicia”109.

iii. Los crímenes de guerra
 55. Existe una nueva corriente que pretende fundar la razón de ser del fuero militar en la es-

pecialidad de los crímenes de guerra y las graves infracciones al derecho internacional 
humanitario. Según esta tendencia, estos ilícitos, bajo el derecho internacional, tienen 
el carácter de delito militar, “delito de función” o, al menos, requieren que el juzga-
dor tenga conocimientos jurídicos propios del derecho penal militar. Así, ejecuciones 
extrajudiciales o, de acuerdo con el lenguaje del derecho internacional humanitario, 
homicidios arbitrarios e intencionales; tortura; desaparición forzada; violencia sexual; y 
desplazamiento forzado e ilegal de población civil, serían delitos militares o de resorte 
de la jurisdicción militar, cuando son cometidos dentro de un contexto de conflicto ar-
mado y en relación con él. 

 56. Sin embargo, equiparar los crímenes de guerra o las infracciones al derecho internacio-
nal humanitario al delito estrictamente militar o al “delito de función” no tiene, desde la 
perspectiva del derecho penal sustantivo, ninguna lógica jurídica ni fundamento con-
ceptual. Los crímenes de guerra son crímenes contra el derecho internacional, o sea que 
son crímenes que atentan contra bienes jurídicos protegidos por el derecho interna-
cional. Constituyen delicti iuris gentium, que atentan contra la comunidad de intereses 
jurídicos reconocidos como tales por la comunidad de los estados o el orden público 
internacional110. Mientras, como ha sido señalado en acápites anteriores, los delitos mi-
litares son ilícitos que vulneran bienes jurídicos típicamente militares, como la disciplina 
y la jerarquía castrense.

 57. La diferente naturaleza jurídica de los crímenes de guerra y de los delitos militares se 
ve reflejada, por demás, en el régimen jurídico aplicable a cada una de estas figuras. En 
efecto, la represión de los crímenes de guerra está sometida a ciertas reglas —jurisdic-
ción universal, imprescriptibilidad, aut dedere aut judicare, obligación de extraditar, no 
amnistía, no eximente de responsabilidad penal por cumplimiento de órdenes supe-
riores, entre otras— que no se predican de los delitos militares. Por ejemplo, los delitos 
militares no son por naturaleza imprescriptibles. Asimismo, en principio, los convenios 
multilaterales excluyen los delitos militares del campo de aplicación de la extradición111. 
Respecto de los delitos militares, el cumplimiento de órdenes superiores es una clásica 
causal de exclusión de responsabilidad penal generalmente reconocida en las legisla-
ciones nacionales.
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 58. Los crímenes de guerra fundamentalmente buscan proteger bienes jurídicos propios 
del orden jurídico internacional que, como lo muestra el Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia, protege valores generales destinados a garantizar el respeto de la 
dignidad humana112. La Asamblea General de la onu lo ha reiterado implícitamente en 
varias resoluciones desde 1946113. Por ejemplo, en su Resolución 2583 (xxiv) de 1969,  
recordó que la investigación de los crímenes de guerra el juzgamiento y sanción de sus 
responsables “son un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, y para fomentar la confianza, estimu-
lar la cooperación entre pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales”114. 
La cidh destaca que los “crímenes de guerra constituyen una gravísima ofensa a la dig-
nidad humana y una negación flagrante de los principios fundamentales consagrados 
en las Cartas de la oea y de la onu […] el juzgamiento de esta clase de crímenes, contri-
buyen de manera notable al fortalecimiento de la protección de los derechos humanos 
y, lo que es más significativo aún, a la consolidación del imperio del derecho y de las 
libertades fundamentales de la persona humana en la comunidad mundial”115.

 59. Los crímenes de guerra buscan proteger bienes jurídicos internacionales como son las 
“leyes y costumbres de la guerra”, aplicables tanto en los conflictos armados internacio-
nales como en los conflictos armados que no sean de índole internacional. Pero asimis-
mo, el derecho internacional humanitario y el derecho penal internacional, al prohibir 
y criminalizar como crímenes de guerra a una serie de actos en los conflictos armados, 
buscan igualmente proteger bienes jurídicos esenciales propios de los derechos hu-
manos y que aún en tiempo de guerra no pueden suspenderse, como los derechos a 
no ser arbitrariamente privado de la vida, a no ser torturado, sujeto a tratos inhumanos 
o a un juicio justo por tribunal independiente e imparcial116. Por ejemplo, el homicidio 
arbitrario e intencional de un civil o de un combatiente puesto fuera de combate cons-
tituye, antes que nada, una vulneración del derecho a no ser privado arbitrariamente de 
la vida, esto es, de un bien jurídico de derecho común y no de un bien jurídico militar. 

 60. Así, considerar crímenes de guerra como delitos militares —esto es, crímenes que vulne-
rarían bienes jurídicos militares— no tiene fundamento alguno desde el punto del bien 
jurídicamente protegido mediante la criminalización de la conducta. Como lo señaló el 
Primer Abogado General ante la Corte de Casación de Bélgica, Sr. André Andries, en 
el XIV Congreso de la Sociedad Internacional de Derecho Militar y de Derecho de la 
Guerra, la opción de confiar la represión de los crímenes de guerra e infracciones al de-
recho internacional humanitario a los tribunales militares es problemática, ya que estos 
crímenes tienen su fundamento en la necesidad de proteger un orden jurídico mundial, 
mientras que la jurisdicción penal militar tiene su razón de ser en el mantenimiento de 
la disciplina militar en provecho de los intereses nacionales, o en otras palabras de los 
gobiernos117. 

 61. Por otro lado, desde el punto de vista del sujeto activo del ilícito penal, la asimilación 
del crimen de guerra al delito militar o al “delito de función” plantea serios problemas. 
La comisión de crímenes de guerra no está circunscrita a los ilícitos de esta naturaleza 
cometidos por el Ejército de un país. Estos crímenes pueden ser cometidos igualmente 
por otros actores al conflicto que tienen, sea temporalmente, la condición de “com-
batientes” pero que no son miembros de las Fuerzas Militares de un país, como: las 
fuerzas disidentes, los grupos armados de oposición, los líderes “civiles” que dirigen 
las partes en el conflicto y toman parte a las hostilidades, etc. Si bien no se consideran 
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civiles a los efectos de la aplicación del derecho internacional humanitario —en parti-
cular el régimen de protección a los civiles y la población civil— y tienen el estatus de 
“combatientes”, conservan la condición de civil para efectos de la justicia penal (con 
excepción hecha, en el marco de los conflictos armados internacionales, de la figura 
del prisionero de guerra). 

 62. Resulta de utilidad la jurisprudencia interamericana sobre el juzgamiento de miembros 
de grupos armados de oposición por tribunales militares en situaciones de conflicto 
armado. La cidh ha considerado que los requisitos fundamentales de un juicio justo “se 
aplican en la investigación, procesamiento y sanción de delitos, inclusive los vinculados 
al terrorismo, independientemente de que esas iniciativas puedan adoptarse en tiem-
pos de paz o de emergencia nacional, incluido el conflicto armado”118. En este orden, 
precisó que el “derecho a ser juzgado por un tribunal competente, independiente e 
imparcial de conformidad con las normas internacionales aplicables �exige� un juicio 
a cargo de tribunales constituidos ordinariamente que se pueda demostrar son inde-
pendientes de otras ramas del gobierno y estén integrados por jueces con la debida 
estabilidad en el cargo y capacitación y, en general, prohíbe el uso de tribunales o comi-
siones ad hoc, especiales o militares para juzgar a civiles”119. Asimismo, precisó que los 
tribunales “no pueden juzgar violaciones de los derechos humanos u otros delitos que 
no guarden relación con las funciones militares, los que deberán someterse a proceso 
por tribunales civiles”120. 

 63. Por su parte, en casos donde miembros de grupos armados de oposición son juzgados 
por tribunales militares, la coidh ha señalado que “las propias fuerzas armadas inmer-
sas en el combate contra los grupos insurgentes, son las encargadas del juzgamiento 
de las personas vinculadas a dichos grupos. Este extremo mina considerablemente la 
imparcialidad que debe tener el juzgador”121. Asimismo, ha considerado que “la impar-
cialidad del juzgador resulta afectada por el hecho de que las fuerzas armadas tengan la 
doble función de combatir militarmente a los grupos insurgentes y de juzgar e imponer 
penas a los miembros de dichos grupos”122.

 64. Finalmente, el argumento según el cual el conocimiento de los crímenes de guerra y las 
graves infracciones al derecho internacional humanitario requieren que el juzgador ten-
ga conocimientos jurídicos propios del derecho penal militar resulta infundado. En pri-
mer lugar, no existe ninguna correlación entre los bienes jurídicos tutelados mediante 
los crímenes de guerra y aquellos protegidos por el derecho penal militar. En segundo 
lugar, si la investigación y juzgamiento de determinados crímenes de guerra pueden 
requerir de conocimientos especializados en materia militar y de derecho internacional 
humanitario, estas pericias no son propias del derecho penal militar. En efecto, con-
ceptos como “proporcionalidad del uso de la fuerza”, “razones militares imperativas”, 
“blanco legítimo” o “armas y proyectiles prohibidos”, entre otros, son determinantes 
para establecer si el comportamiento es lícito bajo el derecho internacional humanitario 
o constituye un crimen de guerra. En la mayoría de estos casos, es requerido un conoci-
miento especializado por parte de fiscales, jueces de instrucción, jueces y magistrados. 
No obstante, estos conocimientos poco tienen que ver con el derecho penal militar 
—ya sea sustantivo o procesal— y fundamentalmente devienen del derecho internacio-
nal humanitario y de conocimientos tácticos y operacionales militares. Fiscales, jueces 
de instrucción, jueces y magistrados se pueden ver en la misma situación cuando para 
investigar, conocer o fallar respecto de un delito —ya sea por las características propias 
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de éste, las modalidades de su comisión o características y condiciones del sujeto activo 
del ilícito penal— es necesario acudir a otras disciplinas. Los operadores de justicia se 
ven frecuentemente confrontados a la necesidad de acudir a conocimientos de sicolo-
gía, sociología, economía, medicina, grafología, contabilidad, para administrar justicia. 
Delitos financieros o contra el medio ambiente así como de lavado de dinero requieren 
frecuentemente de una experticia que generalmente no tienen los administradores de 
justicia. Estos conocimientos son frecuentemente proveídos a través de la figura del 
peritaje técnico científico. 

 65. La experiencia de las jurisdicciones internacionales que han juzgado o están juzgando 
crímenes de guerra —como los tribunales penales internacionales para la ex Yugoslavia y 
Ruanda, la Corte Especial para Sierra Leona y la Corte Penal Internacional— son un buen 
ejemplo de ello. Ninguna de éstas cuenta entre sus jueces miembros provenientes de 
jurisdicciones penales militares ni con conocimientos especiales en derecho penal mi-
litar. Tampoco han tenido o tienen esta condición o conocimientos los fiscales que han 
actuado ante estas jurisdicciones internacionales. Unos y otros cuentan, eso sí, con am-
plios conocimientos en derecho internacional humanitario. Cuando se requieren cono-
cimientos especializado en asuntos técnicos y operacionales militares, fiscales y jueces 
de las jurisdicciones internacionales han recurrido a los peritajes. 

 66. En varios países, ya sea por disposiciones legales o por desarrollos jurisprudenciales, 
la represión de los crímenes de guerra y de las graves infracciones a los Convenios 
de Ginebra y demás normas del derecho internacional humanitario, independien-
temente la condición de militar del sujeto activo de la conducta ilícita, está a cargo 
de la jurisdicción penal ordinaria y no de tribunales militares123. En ese sentido, cabe 
destacar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú. Este Tribunal indica 
que “la comunidad internacional reconoce la existencia de un núcleo inderogable 
de derechos, establecidos en normas imperativas del derecho Internacional. Estas 
normas se derivan del derecho internacional de los derechos Humanos, del derecho 
internacional humanitario y del Derecho Penal Internacional”124. Al examinar el Artícu-
lo 90 (1) del Código de Justicia Militar Policial125 que tipificaba el delito como delito de 
función el homicidio de persona protegida por el derecho internacional humanitario 
y lo sometía al conocimiento de la jurisdicción penal militar, el Tribunal Constitucio-
nal destacó que “como se aprecia, en la referida norma penal no se presentan todos 
los requisitos que identifican a los delitos de función. Mediante esta norma penal se 
pretende sancionar la conducta del militar o policía (en actividad), que en un conflic-
to armado internacional o no internacional (en acto de servicio o con ocasión de él), 
mate a una persona protegida por el derecho internacional humanitario, afectando 
el bien jurídico, vida (que no es un bien jurídico institucional de las Fuerzas Armadas o 
Policía Nacional)”126. Asimismo, al examinar otros tipos penales127, varios de los cuales 
refieren graves infracciones al derecho internacional humanitario, el Tribunal consi-
deró que estos delitos “por pretender afectar bienes jurídicos que no son propios ni 
particulares de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, tales como la integridad física, 
psíquica o moral, la libertad sexual, libertad de tránsito, propiedad, tutela jurisdic-
cional efectiva, entre otros”128 no pueden ser considerados delitos del ámbito de la 
jurisdicción militar. El Tribunal Constitucional concluyó que estas normas, tipificando 
estos crímenes como delitos de función, eran inconstitucionales.
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  IV. El Código de Justicia Militar de México 
 67. El Código de Justicia Militar de 1933, con su última reforma de 2014, plantea serios 

problemas de incompatibilidad con el marco jurídico establecido en materia de fuero 
militar por el derecho internacional.

a) Composición y estructura de los órganos “judiciales” militares
 68. Los órganos de la justicia penal militar están integrados por oficiales, “militares de gue-

rra” y “militares de servicio”. En efecto:
a. El Supremo Tribunal Militar está compuesto por cinco generales de brigada, nom-

brados por  la Secretaría de la Defensa Nacional y tendrá dos secretarios, uno con el 
grado de general brigadier y otro como el grado de coronel129. 

b. Los Consejos de Guerra Ordinarios están integrados por cinco “militares de guerra”, 
todos oficiales (desde mayor hasta general)130. 

c. Los Consejos de Guerra Extraordinarios se componen de cinco “militares de guerra”, 
“que deberán ser por lo menos oficiales, y en todo caso, de categoría igual o superior 
a la del acusado”131. La facultad de convocar estos Consejos radica en los jefes milita-
res, quienes deben dar cuenta de sus actos a la Secretaria de Defensa Nacional. 

d. Los juzgados militares están integrados por militares de servicio o auxiliares: un juez, 
general brigadier; un teniente coronel, un oficial mayor y demás subalternos. Todos 
ellos son nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional132.  

 69. Dentro de las unidades de servicio que integran, junto con las de combate, la estructu-
ra del Ejército y de la Fuerza Aérea Mexicanos, existen los “Servicios de Justicia”, depen-
dientes de la Secretaría de Defensa Nacional y dirigidos por un General, licenciado en 
derecho133. Según el Artículo 92 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, el servicio de Justicia tiene “su cargo la procuración y la administración de la justi-
cia por los delitos del fuero de guerra y vigilar el cumplimiento de las penas impuestas 
[…]”, y en particular la administración penitenciaria militar.

 70. Según el órgano y/o el cargo desempeñado, los militares son de “guerra”, de “servicio de 
justicia” o “auxiliares”. Pese a esa diferenciación, todos son funcionarios subordinados de 
la Secretaria de Defensa Nacional y sometidos a los principios de jerarquía y disciplina 
castrenses. Esta regla es reiterada expresamente por el Código de Justicia Militar, el cual 
estipula que “[e]l personal del servicio de justicia estará sujeto, en lo que le concierna, a 
las leyes, reglamentos y disposiciones del Ejército Nacional; siendo los que lo integren 
cuando sean militares de servicio de carrera profesional y permanente, como los de 
guerra”134. Aún cuando, el Código de Justicia Militar establece que los integrantes de los 
Consejos de Guerra Ordinarios, “mientras tuvieren ese encargo, no podrán desempe-
ñar comisiones del servicio de plaza”135, éstos están subordinados a la jerarquía, cadena 
de mando y disciplina militares.

 71. El hecho de que la jurisdicción penal militar esté integrada por magistrados, vocales y 
jueces que son oficiales militares nombrados por la Secretaría de Defensa, conlleva en 
la práctica que funcionarios del Poder Ejecutivo desempeñen funciones jurisdiccionales. 
Ello es contrario al principio de separación de poderes y a la independencia inherente a 
todo tribunal de justicia. Lo anterior se agrava tanto más en cuanto magistrados, vocales 
y jueces, en su condición de militar están sometidos a los principios de obediencia jerár-
quica y disciplina, inherentes a la función castrense. Con razón, el Relator Especial sobre 
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la independencia de los magistrados y abogados, Sr. Param Cumaraswamy, a raíz de 
su Misión a México (2001) señaló que “[l]os tribunales militares forman parte del poder 
ejecutivo y pertenecen a la esfera de competencia del Secretario de Defensa.”136.   

 72. Por su alta dependencia del Poder Ejecutivo y su integración esencialmente por milita-
res en servicio activo, se puede concluir que los tribunales militares mexicanos no satis-
facen las condiciones necesarias e inherentes de un tribunal independiente e imparcial, 
establecidos tanto por el Artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos como por el Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Los magistrados, vocales y jueces, en tanto oficiales militares, son funcionarios del Poder 
Ejecutivo, sometidos a los principios de subordinación jerárquica y disciplina militar. 

 73. Esta situación es totalmente contraria al principio de separación de poderes, elemen-
to esencial para una correcta administración de justicia. Así lo ha destacado el Relator 
Especial sobre la independencia de los jueces y abogados de las Naciones Unidas, al 
señalar que “el principio de la división de poderes, [es] base de los requisitos de la 
independencia e imparcialidad del poder judicial. El entendimiento y respeto del prin-
cipio de la división de poderes es indispensable para un Estado democrático […]”137. 
En ese orden de ideas, el Relator Especial precisó que “los requisitos de independencia 
e imparcialidad de la justicia son universales y se basan tanto en el derecho natural 
como en el positivo. En el plano internacional las fuentes de este último derecho radican 
en los compromisos convencionales, las obligaciones consuetudinarias y los principios 
generales del derecho. [...] Los principios fundamentales de la independencia y la im-
parcialidad de la justicia […] son ‘principios generales de derecho reconocidos por las 
naciones civilizadas’ en el sentido del inciso c del párrafo 1º del Artículo 38 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia”138.

b) Del Ministerio Público militar
 74. El Ministerio Público está dirigido por el Procurador General de Justicia Militar —cargo 

atribuido a “general de brigada de servicio o auxiliar”— e integrado por oficiales supe-
riores, nombrados por la Secretaria de Defensa Nacional139. 

 75. El Ministerio Público tiene el monopolio exclusivo de la acción penal140. El Código de 
Justicia Militar establece esa función en términos discrecionales, pues puede desistirse 
de ella o retirarla “cuando lo estime procedente”. Asimismo, el Código de Justicia Militar 
faculta al “Secretario de Guerra y Marina” a ordenar el retiro o desistimiento de la acción 
penal “cuando así lo demande el interés social”141. 

 76. A los efectos de cumplimiento de sus funciones, el Ministerio Público cuenta con un 
cuerpo permanente de policía judicial militar, que depende directa e inmediatamente 
del Procurador General de Justicia Militar y que está constituido por oficiales coman-
dantes de las fuerzas militares142. Asimismo, el Cuerpo Permanente de Policía Judicial 
Militar es auxiliado por el Cuerpo de Policía Militar y los demás militares ejercen “acci-
dentalmente” funciones de policía judicial de la jurisdicción militar143.

 77. Respecto del Ministerio Público, si bien es cierto que, contrariamente a lo que ocurre 
con los jueces, el derecho internacional no cuenta con disposiciones que garanticen 
la independencia institucional de los Fiscales, los Estados tienen siempre la obligación 
de proveer garantías para que los fiscales puedan realizar investigaciones de forma im-



31

La incompatibilidad del Código de Justicia Militar 
con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

parcial y objetiva. En efecto, las Directrices sobre la función de los Fiscales144 estipulan 
que los fiscales deben desempeñar sus “funciones de manera imparcial”145 y que “Los 
fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funciones con imparcialidad, 
firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y defender los derechos 
humanos, contribuyendo de esa manera a asegurar el debido proceso y el buen funcio-
namiento del sistema de justicia penal”146. 

 78. La jurisprudencia internacional indica señalando que el correcto ejercicio de la función 
del Fiscal requiere autonomía e independencia de los otros poderes del Estado147. En 
ese sentido, la cidh ha señalado que “relación de dependencia que puedan tener las 
fiscalías respecto de otros órganos puede tener un impacto en su actuación indepen-
diente, tanto en la efectividad e impulso en las investigaciones como en la decisión de 
ejercicio de la acción penal o archivo de la investigación así como las implicaciones 
que tenga en el debido proceso. Es por ello que en el derecho internacional existen 
algunos criterios generales que permiten identificar la independencia institucional 
de la cual deben gozar las fiscalías públicas para garantizar que realicen de manera 
efectiva y compatible con los estándares de derechos humanos su respectivo rol en el 
acceso a la justicia y garantía del debido proceso”148. Dentro de estos criterios, la cidh 
manifiesta: la autonomía de las Fiscalías o del Ministerio Público respecto de los Pode-
res Ejecutivo y Legislativo, garantizada mediante la legislación interna; la prohibición 
legal de instrucciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo a las Fiscalías de no in-
vestigar o de archivar las investigaciones en casos concretos; y la estricta separación, 
tanto funcional como institucional, entre la Fiscalía y el Poder Judicial149.  

 79. Al respecto, cabe recordar que la cidh, en relación a México, reiteró que el ejercicio ade-
cuado de las funciones acusatorias requiere “independencia y autonomía de las demás 
ramas del poder público”150. En consecuencia, recomendó que “[e]l Ministerio Público 
debe ser un órgano independiente del poder ejecutivo y gozar de las prerrogativas de 
inmovilidad y demás garantías constitucionales reconocida a los miembros del poder 
judicial”151. 

 80. En el anterior contexto, el Ministerio Público de la jurisdicción penal militar mexicana no 
brinda garantías de imparcialidad ni puede garantizar la realización de investigaciones 
imparciales.

c) Algunos aspecto procesales
 81. Varios aspectos del Código de Justicia Militar plantean serias incompatibilidades con las 

normas y estándares internacionales en materia de administración de justicia. 

 82. El Código de Justicia Militar otorga poderes a la Secretaría de Defensa Nacional para 
modificar la competencia territorial de los juzgados militares para conocer de casos152. 
Así, un típico órgano del Poder Ejecutivo —como la Secretaría de Defensa Nacional— tie-
ne facultades para alterar la competencia territorial de órganos de justicia. Ello implica 
una injerencia indebida del Poder Ejecutivo en los asuntos judiciales, lo cual es incom-
patible con las normas internacionales relativas a la administración de justicia, y en par-
ticular con los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura153. 

 83. De conformidad con el Código de Justicia Militar, la “jurisdicción penal militar no es 
prorrogable ni renunciable”154 y la “facultad de declarar que un hecho es o no delito del 
fuero de guerra, corresponde exclusivamente a los tribunales militares”155. La legislación 
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penal militar mexicana consagra el fuero militar como uno prevalente frente a la jurisdic-
ción ordinaria.

 84. Esta regulación conlleva a subvertir el principio del Estado de derecho, según el cual la 
competencia general radica en la jurisdicción ordinaria, la cual tiene la potestad de de-
cidir cuales asuntos son de su conocimiento y cuales corresponden a las jurisdicciones 
especializadas. Este principio está refirmado por los Principios sobre la Administración 
de justicia por Tribunales Militares. En efecto, el Principio No 16, estipula que “[l]os con-
flictos de competencia y de jurisdicción entre tribunales militares y tribunales de la juris-
dicción ordinaria deberían ser resueltos por un órgano judicial superior perteneciente a 
la jurisdicción ordinaria, integrado por magistrados independientes, imparciales y com-
petentes, como un tribunal supremo o un tribunal constitucional”. Al respecto, el Relator 
Especial sobre la Administración de justicia por tribunales militares, Profesor Emmanuel 
Decaux, opina  que “[e]ste principio es esencial, ya que garantiza que los tribunales mili-
tares no constituyan un sistema de justicia paralelo, que se sustraiga al control del poder 
judicial”156. 

 85. Este principio ha sido reiterado igualmente por varios altos tribunales de justicia 
en la región, como el caso de la Corte Constitucional de Colombia quien apunta: 

  “[p]uesto que la justicia penal militar constituye la excepción a la norma ordinaria, 
ella será competente solamente en los casos en los que aparezca nítidamente que la 
excepción al principio del juez natural general debe aplicarse. Ello significa que en 
las situaciones en las que exista duda acerca de cuál es la jurisdicción competente 
para conocer sobre un proceso determinado, la decisión deberá recaer en favor de 
la jurisdicción ordinaria, en razón de que no se pudo demostrar plenamente que 
se configuraba la excepción”157. Igualmente, refriéndose a los delitos de función, el 
Tribunal Constitucional del Perú indica que “en la interpretación que realicen tanto 
el Legislador Penal como los jueces sobre si una determinada conducta debe ser 
considerada como un delito de función militar o policial, o un delito ordinario, debe 
emplearse un criterio restrictivo, es decir, limitado o ceñido exclusivamente a aquellas 
conductas que claramente tengan una índole militar o policial debido a que afectan 
bienes jurídicos institucionales de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, de 
modo tal que, de existir dudas en cuanto a la tipificación de una determinada conducta 
como delito de función (en el caso del Legislador Penal), tales dudas debe resolverse a 
favor de consagrar esta conducta en la legislación penal ordinaria; y, por otro lado, de 
existir dudas en cuanto a la interpretación de si una determinada conducta constituye 
o no delito de función (en el caso del juzgador), tales dudas deben resolverse a favor 
de su reconocimiento como delito ordinario y por lo tanto, susceptible de ser conocido 
por la jurisdicción ordinaria”158.

d) Cuestiones generales relativas al ámbito de competencia                                                  
del fuero militar 

 86. El Código de Justicia Militar establece un amplio ámbito de competencia para los tribu-
nales militares159, que resulta incompatible con la noción de fuero funcional de compe-
tencia restringida estipulada por el derecho internacional. 

 87. En 2012, y luego de varias sentencias de la coidh160, la scjn de México declaró incons-
titucional la norma del Código de Justicia Militar161, al amparo de la cual los tribunales 
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militares tenían competencia para conocer de graves violaciones de derechos humanos 
cometidas contra civiles162. Consideró que esta disposición era incompatible con las 
obligaciones impuestas por los Artículos 2 y 8.1 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y que, de conformidad con la jurisprudencia interamericana, el ámbito 
de competencia de los tribunales militares estaba restringido a los delitos y faltas contra 
la disciplina militar. Ello conllevaría a una reforma legal de la mencionada norma en 
2014163.

 88. No obstante lo anterior, el Código de Justicia Militar contiene un catálogo de ilícitos pe-
nales de diversa naturaleza bajo la nomenclatura de “delitos contra la disciplina militar” 
—y, por tanto, de competencia de la jurisdicción penal militar—, que no son delitos mili-
tares ni delitos de función. Así, el Artículo 57 del Código de Justicia Militar consagra un 
fuero personal en materia penal militar, incompatible con la noción de fuero funcional.

 89. En efecto, el Artículo 57 (fracción i) del Código de Justicia Militar establece que son 
“delitos contra la disciplina militar” toda una serie de ilícitos penales, establecidos en 
el Libro Segundo. Entre estos ilícitos, varios no pueden ser catalogados como delitos 
militares (stricto sensu o lato sensu), en tanto no afectan bienes jurídicos militares, como 
por ejemplo: varios delitos contra el Derecho de Gentes (Artículo 209); la piratería y 
otros delitos (Artículos 210 a 213); los vejámenes y otros actos ilícitos contra población 
civil de país extranjero (Artículo 215); la rebelión (Artículos 219 y siguientes); la sedición 
(Artículos 224 y siguientes); el delito de extralimitación del “derecho a imponer castigos 
correccionales (Artículo 296); golpizas y malos tratos (Artículo 298); lesiones persona-
les (Artículo 299); las violencias contra los prisioneros, detenidos, presos o heridos o 
algún miembro de su familia, cometidas “en campaña”164 (Artículo 324); pillaje, saqueo, 
devastación, merodeo, apropiación de botín, contrabando, saqueo y violencias contra 
las personas (Artículos 325 a 337), cuando son cometidos “en campaña”165; y el duelo 
(Artículos 410 y siguientes) entre otros.

 90. Asimismo, el Artículo 57 (fracción ii) del Código de Justicia Militar establece que son 
“delitos contra la disciplina militar” los delitos de derecho común cometidos por mili-
tares, “en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo”, contra 
militares. La norma prevé igualmente otras hipótesis, como por ejemplo la de los ilícitos 
“cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera”. Así, consagra un ver-
dadero fuero de casta en función de la condición de militar de los sujetos activo y pasivo 
del delito. La figura del Artículo 57 no puede considerarse “delito de función”, toda vez 
que la norma no exige ninguno de los requisitos para que se configure tal tipo de ilícito 
(ver párrafos 48 y 49 supra). Por ejemplo, un homicidio, una violación sexual o un acto 
de tortura cometidos, en horas de servicio, por un militar contra otro uniformado serían 
“delitos contra la disciplina militar” de competencia del fuero castrense. 
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  v. Consideraciones finales y recomendaciones
 91. El sistema de jurisdicción penal militar establecido por el Código de Justicia Militar 

mexicano plantea serios y graves problemas de compatibilidad con el marco jurídico 
establecido por el derecho internacional en materia de administración de justicia por 
tribunales militares. La jurisdicción penal militar mexicana establece un fuero militar de 
casta contrario a la noción de fuero funcional, establecida por el derecho internacional 
e inherente a un Estado constitucional y democrático de derecho. Asimismo, en ese 
sistema, funcionarios del Poder Ejecutivo ejercen funciones jurisdiccionales y el Poder 
Ejecutivo está facultado para intervenir en los asuntos judiciales, lo cual es contrario a 
elementales principios del Estado de derecho, como el principio de separación de po-
deres e independencia de los órganos de justicia.

 92. Se requiere una profunda y sustancial reforma de la jurisdicción penal militar encamina-
da a: 
a. garantizar la independencia e imparcialidad de sus órganos encargados de adminis-

trar justicia; 
b. garantizar que los tribunales militares sean una jurisdicción especializada, subordina-

da a la primacía de la competencia general de la jurisdicción ordinaria; 
c. restringir el ámbito de esta jurisdicción a los delitos que vulneren bienes jurídicos 

típicamente militares; 
d. establecer claros criterios en materia de delitos de función, de conformidad con los 

estándares internacionales; 
e. eliminar todo tipo de interferencia ilegítima del Poder Ejecutivo en los procedimientos;
f. garantizar que las investigaciones sean imparciales y realizadas por cuerpos investiga-

tivos independientes; y
g. garantizar que los procedimientos penales militares observen las garantías judiciales 

inherentes al debido proceso legal.

 93. En otros términos, se requiere una reforma sustancial que garantice que la jurisdicción 
penal militar mexicana sea compatible con la noción de fuero funcional y las normas del 
derecho internacional en materia de administración de justicia. 
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sus respectivas jurisdicciones". Sobre el principio del juez natural ver igualmente: Informe Nº 50/00 de 
13 de abril de 2000, Caso 11/298 Reinaldo Figueredo Planchart c. República Bolivariana de Venezuela; e 
Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Chile, documento oae /Ser. l/v/ii.77.rev.1, Doc. 
18, de 8 mayo 1990, Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, documento oea/Ser. l/v/ll.116, 
Doc. 5 rev. 1 corr., de 22 de octubre de 2002, párr. 230; Sentencia de 30 de mayo de 1999, Caso Castillo 
Petruzzi y Otros c. Perú, Serie C No 52,  párrs. 129 y 161.

28.  Sentencia de 5 de agosto de 2008, Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administra-
tivo”) c. Venezuela, Serie C No 182, párr. 161.

29.  Apartes de la demanda de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en Sentencia de 30 de mayo de 
1999 de la Corte Interamericana de Derechos humanos, Caso Castillo Petruzzi y otros c. Perú, párr. 125 (c).

30.  Como por ejemplo, el Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Artículo xi de la 
Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas y el Artículo 11(3) de la Conven-
ción Internacional para protección de todas las personas contra la desaparición forzada.

31.  Como por ejemplo: los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura; el Artículo 16 de la 
Declaración sobre la protección de todas las personas contra la desaparición forzada; y los principios 22 
y 29 del Conjunto actualizado de principios para la protección y la promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad.

32.  Comité de Derechos Humanos: Dictamen de 9 de abril de 1987, Comunicación No 172/1984, Broeks c. los 
Países Bajos. Igualmente, ver entre otros: Dictamen de 9 de abril de 1987, Comunicación No 182/1984, 
Zwaan-de-Vries c. los Países Bajos; Dictamen de 3 de abril de 1989, Comunicación No 196/1985, Ibrahi-
ma Gueye y otros c. Francia; Dictamen de 4 de abril de 2001, Comunicación Nº 819/1998, Caso Joseph 
Kavanagh c. Irlanda, y Dictamen de 19 de julio de 1995, Comunicación Nº 516/1992, Alina Simunek c. 
la República Checa). Ver igualmente, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva 
oc-4/84 de 19 de enero de 1984, Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica 
relacionada con la Naturalización, Serie A No 4, párrs. 56-57. 

33.  Dictamen de 4 de abril de 2001, Comunicación Nº 819/1998, Caso Joseph Kavanagh c. Irlanda.
34.  Ver, por ejemplo: Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y 

tribales en países independientes (Artículos 9 y 10); Declaración y el Programa de Viena, adoptados por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Parte i, párr. 20); Convención de los Derechos del Niño (Ar-
tículo 40, párr. 3); Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
("Reglas de Beijing"); y las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 
(Directrices de Riad). Ver igualmente: Comité de Derechos Humanos, Observación general N° 17 (relativa 
al Artículo 24 del Pacto), párrs. 1 y 2; Comité de los Derechos del Niño, Observación General No 10, Los 
Derechos del Niño en la Justicia de menores, párr. 10; y Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Opinión Consultiva oc-17/2002, de 28 de agosto de 2002, Condición Jurídica y Derechos Humanos del 
Niño, párr. 109. 
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35.  Ver, inter alia: Comité de Derechos Humanos, “Observación general No 32, Artículo 14. El derecho a un juicio 
imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia”, ccpr/c /gc 32 de 23 de agosto de 2007, 
párr. 22; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia de 16 de agosto de 2000, Caso Durand 
y Ugarte c. Perú, Serie C No 68; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución “Terrorismo 
y Derechos Humanos”, de 12 de diciembre de 2001; Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sentencia 
de 4 de mayo de 2006, Caso Ergin c. Turquía, Petición No 47533/99, Sentencia de 21 de septiembre de 
2006, Caso Maszni vs. Rumania, Petición N° 59892/00, y Sentencia de 10 de mayo de 2001, Caso Chipre 
c. Turquía, Petición No 25781/94; y Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Decisión 
de 7 mayo de 2001, Comunicación No 218/98 (Nigeria).

36.  Ver, inter alia: Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 32, Artículo 14, El derecho a un juicio 
imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, párr. 22; Corte Europea de derechos 
Humanos, Sentencia de 4 de mayo de 2006, Caso Ergin vs. Turquía (N° 47533/99), Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006, Caso Maszni vs. Rumania (N° 59892/00) y Sentencia de 10 de mayo de 2001, Caso 
Chipre vs. Turquía (N° 25781/94); Comisión Africana de los Derechos del Hombre y de los Pueblos, 
Decisión de 6 de noviembre de 2000, Comunicación 224/98, Caso Media Rights Agenda vs. Nigeria, 
párrs. 60 y siguientes y Decisión de 7 de mayo de 2001, Comunicación 218/98 (Nigeria), párr. 44; Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Caso Castillo Petruzzi y Otros 
vs. Perú, Serie C No 52, párr. 129, y Sentencia de 18 de agosto de 2000, Caso Cantoral Benavides vs. Perú, 
Serie C No 69, párrs. 74 y 114; y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Segundo Informe sobre 
la situación de los derechos humanos en Perú, oea/Ser. l/v/ii.106, doc. 59 rev., de 2 junio 2000, Capítulo ii 
"Administración de justicia y estado de derecho", e Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, oea/
Ser. l/v/ii.116, Doc. 5 rev. 1 corr., de 22 octubre 2002.

37.  Resolución 56/173, "Situación de los derechos humanos en la República Democrática del Congo" de 19 de 
diciembre de 2001, párr. 3 (b). En el mismo sentido, ver Resolución 54/179 "Situación de los derechos 
humanos en la República Democrática del Congo", de 17 de diciembre de 1999; Resolución 55/117, 
"Situación de los derechos humanos en la República Democrática del Congo"; Resolución 40/145, "situa-
ción de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile", de 13 de diciembre de 1985; y 
Resolución 41/161, "situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile", de 4 de 
diciembre de 1986.

38.  La administración de justicia por los tribunales militares-Informe presentado por el Relator Especial de la Sub-
comisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, Emmanuel Decaux, e/cn.4/2006/58 de 
13 de enero de 2006, párr. 8.

39.  Sentencia de 20 de noviembre de 2009, Caso Usón Ramírez c. Venezuela, Serie C No 207, párr. 110.
40.  Ibídem, párr. 108. Ver igualmente, inter alia: Sentencia de 16 de agosto de 2000, Caso Durand y Ugarte vs. 

Perú, Serie C No 68, párr. 117; Sentencia de 26 de noviembre de 2008, Caso Tiu Tojín vs. Guatemala, Serie 
C No 190, párr. 118; y Sentencia de 4 de julio de 2007, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Serie C 
No 166, párr. 66.

41.  Ver, inter alia: Comité de Derechos Humanos Dictamen de 20 de julio de 2007, Comunicación No 1173/2003, 
Caso Benhadj c. Argelia, párr. 8.8. En el mismo sentido ver: Dictamen de 28 de marzo de 2007, Comu-
nicación No 1172/200, Caso Madani c. Argelia, párr. 8.7; Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Sentencia de 30 de mayo de 1999, Caso Castrillo Petruzzi y Otros c. Perú, Serie C No 52, Sentencia de 29 
de septiembre de 1999, Caso Cesti Hurtado vs. Perú, Serie C No 56; Sentencia de 18 de agosto de 2000, 
Caso Cantoral Benavides vs. Perú, Serie C No 69; y Sentencia de 25 de noviembre de 2004, Caso Lori 
Berenson Mejía vs. Perú, Serie C No 119.

42.  Ver, inter alia: Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia de 20 de noviembre de 2009, Caso 
Usón Ramírez c. Venezuela, Serie C No 207 y Sentencia de 22 de noviembre de 2005, Caso Palamara 
Iribarne vs. Chile, Serie C No 135.

43.  Ver, inter alia: Corte Interamericana de Derechos Humanos: Sentencia de 16 de agosto de 2000, Caso Durand y 
Ugarte vs. Perú, Serie A No 68; Sentencia de 6 de diciembre de 2001, Caso Las Palmeras vs. Colombia, Serie 
C No 90; Sentencia de 5 de julio de 2004, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Serie C No 109; Sentencia 
de de 15 de septiembre de 2005, Caso Masacre de Mapiripán vs. Colombia, Serie C No 134; Sentencia de 
22 de noviembre de 2005, Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Serie C No 135; Sentencia de 31 de enero de 
2006, Caso Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Serie C No 140; Sentencia de 5 de julio de 2006, Caso 
Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela, Serie C No 150; Sentencia de 26 de septiembre 
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de 2006, Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Serie C No 154; Sentencia de 29 de noviembre de 
2006, Caso La Cantuta vs. Perú, Serie C No 162; Sentencia de 11 de mayo de 2007, Caso Masacre de la 
Rochela vs. Colombia, Serie C No 163; Sentencia de 4 de julio de 2007, Caso Escué Zapata vs. Colombia, 
Serie C No 165 Sentencia de 4 de julio de 2007, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Serie C No 166; 
Sentencia de 26 de noviembre de 2008, Caso Tiu Tojín vs. Guatemala, Serie C No 190; Sentencia de 23 de 
noviembre de 2009, Caso Radilla Pacheco vs. México, Serie C No 209;  Sentencia de 30 de agosto de 2010, 
Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Serie C No 215; Sentencia de 31 de agosto de 2010, Caso Rosen-
do Cantú y otra vs. México, Serie C No 216; Sentencia de 26 de noviembre de 2010, Caso Cabrera García 
y Montiel Flores vs. México, Serie C No 220 Sentencia de 3 de septiembre de 2012, Caso Vélez Restrepo y 
Familiares vs. Colombia, Serie C No 248; Sentencia de 12 de noviembre de 2012, Caso Masacre de Santo 
Domingo vs. Colombia, Serie C No 259; y Sentencia de 26 de noviembre de 2013, Caso Osorio Rivera y 
Familiares vs. Perú, Serie C No 274. 

44.  Segundo Informe sobre la situación de los derechos humanos en Perú, documento de la Organización de Es-
tados Americanos oea/Ser.l/v/ii.106, doc. 59 rev., de 2 junio 2000, Capítulo ii "Administración de justicia 
y estado de derecho", párr. 155.

45.  Sentencia de 18 de agosto de 2000, Caso Cantoral Benavides c. Perú, Serie C No 69, párr. 112.
46.  Caso Castrillo Petruzzi y Otros c. Perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie C No 52, párr. 128.
47.  Caso Durand y Ugarte c. Perú, Sentencia de 16 de agosto de 2000, Serie C No 68, párr. 117. En el mismo sen-

tido ver las Sentencias de la Corte Interamericana: Caso Palamara Iribarne c. Chile, de 22 de noviembre 
de 2005; Caso Masacre de Mapiripán c. Colombia, de 15 de septiembre de 2005; Caso Lori Berenson 
Mejía c. Perú, de 25 de noviembre de 2005; Caso 19 Comerciantes c. Colombia, de 5 de julio de 2004); 
Caso Las Palmeras c. Colombia, de 6 de diciembre de 2001; y Caso Cantoral Benavides c. Perú de 18 
de agosto de 200; Sentencia de 11 de mayo de 2007, Caso Masacre de la Rochela c. Colombia, Serie 
C No 163, párr. 200; Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Caso Almonacid Arellano y otros c. Chile, 
Serie C No 154, párr. 131; Sentencia de 29 de noviembre de 2006, Caso La Cantuta, Serie C No 162, párr. 
142; y Sentencia de 31 de enero de 2006, Caso Masacre de Pueblo Bello c. Colombia, Serie C No 140, 
párr. 189. Ver igualmente: Federico Andreu Guzmán, Fuero Militar y derecho internacional, los tribunales 
militares y las graves violaciones a los derechos humanos, Comisión Internacional de Juristas/ Comisión 
Colombiana de Juristas, Opciones Gráficas Editores, Bogotá, Colombia 2003, págs. 102 y siguientes.

48.  Sentencia de 30 de mayo de 1999, Caso Castrillo Petruzzi y Otros vs. Perú, Serie C No 52, párr. 129.
49.  Ver, inter alia: Sentencia de 29 de septiembre de 1999, Caso Cesti Hurtado vs. Perú, Serie C No 56; Sentencia 

de 18 de agosto de 2000, Caso Cantoral Benavides vs. Perú, Serie C No 69; Sentencia de 25 de noviem-
bre de 2004, Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú, Serie C N° 119; Sentencia de 22 de noviembre de 2005, 
Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Serie C No 135; y Sentencia de 20 de noviembre de 2009, Caso Usón 
Ramírez vs. Venezuela, Serie C No 207.

50.  Ver entre otros: Sentencia de 16 de agosto de 2000, Caso Durand y Ugarte vs. Perú, Serie A No 68; Sentencia 
de 6 de diciembre de 2001, Caso Las Palmeras vs. Colombia, Serie C No 90; Sentencia de 5 de julio de 
2004, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Serie C No 109; Sentencia de de 15 de septiembre de 2005, 
Caso “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia, Serie C No 134; Sentencia de 22 de noviembre de 2005, 
Caso Palamara Iribarne vs. Chile, Serie C No 135; Sentencia de 31 de enero de 2006, Caso Masacre de 
Pueblo Bello vs. Colombia, Serie C No 140; Sentencia de 5 de julio de 2006, Caso Montero Aranguren 
y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela, Serie C No 150; Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Caso 
Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Serie C No 154; Sentencia de 29 de noviembre de 2006, Caso La 
Cantuta vs. Perú, Serie C No 162; Sentencia de 11 de mayo de 2007, Caso Masacre de la Rochela vs. Co-
lombia, Serie C N° 163; Sentencia de 4 de julio de 2007, Caso Escué Zapata vs. Colombia, Serie C No 165 
Sentencia de 4 de julio de 2007, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Serie C No 166; Sentencia de 
26 de noviembre de 2008, Caso Tiu Tojín vs. Guatemala, Serie C No 190; Sentencia de 23 de noviembre 
de 2009, Caso Radilla Pacheco vs. México, Serie C No 209; Sentencia de 30 de agosto de 2010, Caso 
Fernández Ortega y otros vs. México, Serie C No 215; Sentencia de 31 de agosto de 2010, Caso Rosendo 
Cantú y otra vs. México, Serie C No 216; Sentencia de 26 de noviembre de 2010, Caso Cabrera García y 
Montiel Flores vs. México, Serie C No 220 Sentencia de 3 de septiembre de 2012, Caso Vélez Restrepo y 
Familiares vs. Colombia, Serie C No 248; Sentencia de 12 de noviembre de 2012, Caso Masacre de Santo 
Domingo vs. Colombia, Serie C No 259; y Sentencia de 26 de noviembre de 2013, Caso Osorio Rivera y 
Familiares vs. Perú, Serie C No 274. 
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51.  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castrillo Petruzzi y otros c. Perú, Sentencia de 30 de mayo 
de 1999, Serie C No. 52, párr. 128.

52.  Sentencia de 22 de noviembre de 2005, Caso Palamara Iribarne c. Chile, Serie C No 135, párrs. 125 y 126. Ver 
igualmente, inter alia: Sentencia de 20 de noviembre de 2009, Caso Usón Ramírez c. Venezuela, Serie C 
No 207, párr. 110.

53.  Ver entre otros: Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 1986-1987, oea/Ser. 
l/v/ii.71, Doc. 9 rev. 1, Capítulo iv (b); Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos: 1992-1993, oea/Ser. l/v/ii, Doc. 14, Capítulo v; Informe Anual de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos: 1993, oea/Ser. l/v/ii.85, Doc. 8 rev., Capítulo v; Informe Anual de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos: 1997, oea/Ser. l/v/ii .98, Doc. 6, Capítulo vii; Informe Anual de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 1998; oea/Ser. l/v/ii.102, Doc. 6, Rev., Capítulo vii; 
Informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, de 29 de septiembre 1997, oea/Ser. l/v/ii.97; 
Segundo Informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia, oea/Ser. l/v/ii.84, Doc. 39 rev, 
de 14 de octubre de 1993; Tercer Informe sobre la situación de derechos humanos Colombia, oea/Ser. 
l/v/ii.102, Doc. 9 Rev. 1, de 26 de febrero de 1999; Informe sobre la situación de derechos humanos Chi-
le, oea/Ser. l/v/ii.66, doc. 17 rev.1, de 9 de septiembre de 1985; Informe sobre la situación de derechos 
humanos en Ecuador; oea/Ser. l/v/ii.96, Doc. 10 Rev. 1; Informe sobre la situación de derechos humanos 
en Guatemala, oea/Ser. l/v/ii.61 Doc. 47; Tercer Informe sobre la situación de derechos humanos en 
Paraguay, oea/Ser. l/v/ii.110, 2001; y Segundo Informe sobre la situación de derechos humanos en Perú, 
oea/Ser. l/v/ii.106, Doc. 59 rev., de 2 de junio de 2000.

54.  Observaciones y recomendaciones del Comité de Derechos Humanos a: Egipto, ccpr/c/79/Add.23, de 9 de 
agosto de 1993, párr. 9; Chile, ccpr/c/79/Add.104, de 30 de marzo de 1999, párr. 9; Polonia, ccpr/c/79/
Add.110, de 29 de julio de 1999, párr. 21; Camerún, ccpr/c/79/Add.116,de 4 de noviembre de 1999, 
párr. 21; Marruecos, a/47/40, de 23 de octubre de 1991, párr. 57; Siria, ccpr/co/71/syr, párr. 17; Kuwait, 
ccpr/co/69/kwt, párr. 10; Federación de Rusia, ccpr/c/79/Add.54, de 29 julio de 1995, párr. 25; Eslová-
quia, ccpr/c/79/Add.79, párr. 20; Uzbekistán, ccpr/co/71/uzb, de 26 abril de 2001, párr. 15; Colombia, 
ccpr/c/79/Add.2, de 25 de septiembre de 1992, párrs. 5 y 6 y ccpr/c/79/Add.76, de 5 de mayo de 1997, 
párr. 34; Perú, ccpr/c/79/Add.8, de 25 de septiembre de 1992, párr. 8; Venezuela, ccpr/c/79/Add.13, 
de 28 de diciembre de 1992, párrs. 7 y 10; Croacia, ccpr/c/79/Add.15 - A/48/40,de 28 de diciembre de 
1992, párr. 362; Brasil, ccpr/c/79/Add.66, de 24 de julio de 19996, párr. 10; Líbano, ccpr/c/79/Add.78, 
de1 de abril de 1997, párr. 14; República Dominicana, párr. 9 ccpr/c/71/dom, de 26 de abril de 2001, 
párr. 10; Guatemala, ccpr/co /72/gtm, de 27 de agosto de 2001, párr. 10.

55.  Observaciones finales del Comité contra la Tortura a: Camerún, cat/c/cr /31/6, de 11 de febrero de 2004, párr. 
11; Perú,  a/50/44, de 26 de julio de 1995, paras. 62-73 y a/55/44 de 15 de noviembre de 1999, paras. 59 
y 62; Jordania a/50/44, 26 de julio de 1995, paras. 159-182 y cat/c/co/2, de 25 de mayo de 2010; Chile, 
a/50/44, de 26 de julio de 1995, paras. 52-61; cat/c/cr/32/5, de 14 de junio de 2004, párr. 7; y cat/c/chl/
co/5, de 14 de mayo de 2009, párr. 14; Federación de Rusia, cat/c/rus/co/4, de 6 de febrero de 2007, 
párr. 24; y Turquía, cat/c/tur/co/3, de 20 de enero de 2011, párr. 5.

56.  Caso Ergin c. Turquía, Sentencia de 4 de mayo de 2006, Petición No 47533/99 párr. 46. En ese mismo sentido 
ver Sentencia de 10 de mayo de 2001, Caso Chipre c. Turquía; y Sentencia de 21 de septiembre 2006, 
Caso Maszni c. Rumania, párr. 46.

57.  Ver, intera alia: Resolución sobre el derecho a un juicio justo y a la asistencia jurídica en África, adoptada el 
15 de noviembre de 1999, en el 26° periodo ordinario de sesiones de la Comisión; Decisión de 15 de 
noviembre de 1999, Comunicación N° 151/96 (Nigeria); Decisión de 7 de mayo de 2001, Comunicación 
No 218/98 (Nigeria); Decisión de 6 de noviembre de 2000, Comunicación N° 223/98 (Sierra Leona); 
Decisión de abril de 1997, Comunicación N° 39/90 (Camerún); y Decisión de 31 de octubre de 1998, 
Comunicación N° 137/94, 139/94, 154/96 y 161/97 (Nigeria).

58.  Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Documento de las 
Naciones Unidas a/68/285, de 7 de agosto de 2013, párr. 89.

59.  Ver, por ejemplo, la resolución de la Asamblea General: Resolución 39/121, "situación de los derechos hu-
manos en Chile", de 14 de diciembre de 1984, párr. operativo 3; Resolución 40/145, "situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile", de 13 de diciembre de 1985, párr. operati-
vo 9; Resolución 41/161, "situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile", 
de 4 de diciembre de 1986, párrs. operativos 2 y 9 (h) Resolución 42/147, "situación de los derechos 
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humanos y las libertades fundamentales en Chile", de 7 de diciembre de 1987, párr. operativo 10 (h); 
Resolución 54/179 "Situación de los derechos humanos en la República Democrática del Congo", de 
17 de diciembre de 1999, párr. 3 (iii);  Resolución 55/117, "Situación de los derechos humanos en la 
República Democrática del Congo"; Resolución 56/173, "Situación de los derechos humanos en la Re-
pública Democrática del Congo" de 19 de diciembre de 2001, párr. 2 (v); y Resolución 50/199 de 22 
de diciembre de 1995, párr. 7. Ver las Resoluciones de la antigua Comisión de Derechos humanos: 
N° 1992/79, 1993/69, 1997/67 1998/71 y 1999/19, 2000/19 y 2001/22 sobre Guinea Ecuatorial; N° 
1998/61, 1999/56, 2000/15, 2001/19 y 2002/14 sobre la República Democrática del Congo.

60.  Artículo 16 (2).
61.  Artículo ix.
62.  Principios 22 y 29.
63.  Documento de las Naciones Unidas e/cn.4/2006/58 de 13 de enero de 2006.
64.  Sentencia del 4 de mayo de 2006, Caso Ergin c. Turquía (Comunicación N° 47533/99), y Sentencia de 21 de 

septiembre de 2006, Caso Maszni c. Rumania (Comunicación N° 59892/00).
65.  Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Documento de las 

Naciones Unidas a/68/285 de 7 de agosto de 2013. 
66.  Ver, inter alia, las Constituciones Políticas de: Bolivia (2008, Artículo 180); Colombia (Artículo 213 de la Cons-

titución, Artículo 3° del Código Penal Militar de 1999, Artículo 3° del Código Penal Militar de 2000 y Ley 
589 de 2000 “por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado y la tortura”); El Salvador (Artículo 213); Haití (Artículos 42 y 267); Honduras (Artículos 90 y 91 
y Decreto N° 58-93 de 30 de marzo de 1993); Guatemala (Artículo 219 y Decreto 41-96) ; Nicaragua ( 
Artículos 34 y 93); Paraguay (Artículo 174); Perú (Artículo 173 y Ley N° 26926 de 1998); Uruguay (Artículo 
19 y Ley N° 18.026 de 25 de septiembre 2006); y Venezuela (Artículo 29, 49 y 261).

67.  Sentencia Constitucional 0664/2004-r de 6 de mayo de 2004, Expediente: 2004-08469-17-rac.
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Sigifredo Espinosa Pérez. 

70.  Gaceta N° 43, expedientes acumulados No 1031-96 y 1155-96, página No 34, sentencia: 03 de marzo de 1997.
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ciones finales a  Perú (ccpr/c/79/Add.67 de 25 de julio de 1996 y ccpr/co/70/per, de 15 de noviembre 
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ticas de la legislación penal nacional en materia de desapariciones forzadas, a/hrc /16/48/Add.3 de 28 
de diciembre de 2010, párr. 57. Ver: Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, e/cn.4/1999/63, 
del 18 de diciembre de 1998, párr. 80 y e/cn.4/2002/79, de 18 de enero de 2002, párr. 364. Ver: Relator 
Especial sobre la cuestión de la Tortura e/cn.4/1990/17, párr. 271; e/cn.4/1989/15, párrs. 176 -177 y 
187(b); e/cn.4/1990/17,  párrs. 212 y 216(e); e/cn.4/1995/34, párr. 926 (g); e/cn.4/1994/31, párr. 666; 
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104. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Serie C N° 220, 
párr. 198.

105. La administración de justicia por los tribunales militares…, Doc. Cit., párr. 32.
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